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Interesado: AYUNTAMIENTO DE ADEJE  

Asunto: 

CONTRATO 

ADMINISTRATIVO DE 

OBRAS QUE TIENE POR 

OBJETO LA AMPLIACIÓN DE 

LA ESCUELA DE MÚSICA DE 

ADEJE  

 

 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL CONTRATO 
ADMINISTRATIVO DE OBRAS DENOMINADO "AMPLIACIÓN DEL EDIFICIO DE LA 
ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA DE ADEJE”, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO DE ADJUDICACIÓN Y TRAMITACIÓN ORDINARIA. 
 

I DISPOSICIONES GENERALES 

 

1.- OBJETO DEL CONTRATO 

 

1.1.- El objeto del contrato será la realización de obras "AMPLIACIÓN DEL EDIFICIO 
DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA DE ADEJE”, ampliar la actual Escuela de 
Música por su fachada Noroeste, con nuevas aulas y salas de ensayo distribuidas en tres 
plantas, mejorar la Accesibilidad de la Escuela de Música existente, tanto en sus accesos 
como en sus recorridos. Con esta ampliación trata de utilizar un lenguaje arquitectónico 
neutro, donde no compita con el edificio actual. 
 

Dicho objeto corresponde a los códigos de la nomenclatura Vocabulario Común de 
Contratos (CPV) de la Comisión Europea: 

 

45212000-6 Trabajos de construcción de edificios relacionados con el ocio, los deportes, 
la cultura y el alojamiento y restaurantes. 
 

1.2.- El proyecto de las obras ha sido redactado por Don Jorge Mosquera Paniagua, 
colegiado nº2.314 Arquitecto del C.O.A. Tenerife, La Gomera y el Hierro, supervisado 
favorablemente por un Arquitecto Técnico Municipal el 24 de septiembre de 2024 y, 
aprobado por el órgano de contratación mediante Decreto de la concejalía del área de buen 
gobierno, hacienda, obras y servicios número  GHO/1885/2024, de fecha 1 de octubre  de 
2024; finalmente, ha sido replanteado. 
 

1.3.- De acuerdo con el informe técnico emitido con fecha 24/09/2024, no procede la 
división en lotes del objeto del contrato, ya que tal división dificultaría la correcta 
ejecución del contrato desde el punto de vista técnico, justificada en que las prestaciones 
comprendidas en el objeto del contrato no tienen sustantividad propia de manera que no 
es posible su ejecución/utilización/aprovechamiento de manera separada. 
  
1.4.- Tendrán carácter contractual los planos, el pliego de prescripciones técnicas, la 
memoria en lo referente a la descripción de los materiales básicos o elementales que 
formen parte de las unidades de obra, los cuadros de precios, el programa de trabajo del 
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proyecto y, en su caso, el que presente la persona adjudicataria, una vez aprobado por la 
Administración. 

Por todo ello, dichos documentos deberán ser firmados por la persona adjudicataria, en 
prueba de conformidad, en el acto mismo de la formalización del contrato. 

 

2.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

 

2.1.- El órgano de contratación, a la vista del valor estimado del contrato referenciado, 
de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP. ), es el Concejal del Área de 
Buen Gobierno, Hacienda, Obras y Servicios, en virtud de la delegación efectuada por la 
Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Decreto número ALC/196/2023, de 30 de junio 
(publicado en el BOP núm. 83 de 10 de julio de 2023) modificado por el decreto número 
ALC/100/2024, de 1 de julio del Alcalde-Presidente de la Corporación (publicado en el 
BOP núm. 83 de 10 de julio de 2024). 

 

La unidad encargada de la tramitación, seguimiento y ejecución del presente 
contrato es la sección de Obras e Infraestructuras, inserta en el Servicio de 
Obras, Servicios Municipales del Área del Área de buen gobierno, hacienda, 
obras y servicios. 
 
2.2.- El mencionado órgano de contratación tiene facultad para adjudicar el 
correspondiente contrato y, en consecuencia, ostenta las prerrogativas de interpretarlo, 
resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlo por razones de interés 
público, declarar la responsabilidad imputable a la persona contratista a raíz de la 
ejecución del contrato, suspender dicha ejecución, acordar su resolución y determinar los 
efectos de ésta, con sujeción a la normativa aplicable. 

 

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las 
actividades desarrolladas por las personas contratistas durante la ejecución del contrato, 
de conformidad con lo establecidos en el segundo párrafo del artículo 190 de la LCSP. 

 
2.3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 63 de la LCSP, el órgano de 
contratación dará la información relativa a la presente contratación en su Perfil del 
Contratante del ayuntamiento de Adeje, alojado en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público 

 

3.- RÉGIMEN JURÍDICO Y JURISDICCIÓN 

 

3.1.- La contratación a realizar se califica como contrato de obras de carácter 
administrativo, de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 25 de la LCSP, 
quedando sometida a dicha Ley, así como al Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el 
que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público (RD 817/2009, en adelante), al Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001 (Reglamento General 
de la LCAP), en tanto continúe vigente, o a las normas reglamentarias que le sustituyan, 
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y a las cláusulas contenidas en el presente pliego de cláusulas administrativas 
particulares (en adelante, PCAP). 

 

El presente contrato no está sujeto a regulación armonizada y su ejecución deberá 
ajustarse, en todo caso, al pliego de prescripciones técnicas (en adelante, PPT.). 

 

Asimismo, serán de aplicación las demás disposiciones estatales que regulan la 
contratación del sector público, y las dictadas por la Comunidad autónoma de Canarias, 
en el marco de sus respectivas competencias. 

 

3.2.- Las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse en relación a los actos que se 
dicten en la contratación a realizar podrán ser objeto de recurso de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, así como en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

 

No obstante lo anterior, los acuerdos que adopte el órgano de contratación en los 
procedimientos relativos a las prerrogativas establecidas en el artículo 190 de la LCSP, 
pondrán fin a la vía administrativa, y serán inmediatamente ejecutivos, pudiendo ser 
recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los dictó, o ser 
impugnado mediante recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la 
Ley reguladora de dicha Jurisdicción.  

  

3.3.- Los defectos de tramitación que afecten a actos distintos de los contemplados en el 
apartado anterior podrán ser puestos de manifiesto por las personas interesadas al 
órgano de contratación, a efectos de su corrección con arreglo a derecho, y sin perjuicio 
de que las irregularidades que les afecten puedan ser alegadas por aquéllas al recurrir el 
acto de adjudicación. 

 

4.- APTITUD PARA CONTRATAR 

 

Solo podrán ser adjudicatarias de este contrato las empresas que, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 65 y siguientes de la LCSP, reúnan los requisitos de aptitud que 
se enumeran en los siguientes apartados, no estén incursas en prohibiciones de contratar, 
y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional, que deberán 
cumplirse en la fecha final de presentación de ofertas y en el momento de formalizar el 
contrato. 

La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector 
Público (ROLECE) acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, 
a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del 
empresario en cuanto a su personalidad y capacidad de obrar, representación, 
habilitación profesional o empresarial, solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional, clasificación y demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no 
concurrencia de las prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo. 

 

4.1.- Capacidad de obrar 

 

Podrán contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 
plena capacidad de obrar, acreditada con arreglo a lo establecido en la cláusula 20.2 del 
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presente pliego 

 

Las personas jurídicas solo podrán ser adjudicatarias de contratos, cuyas prestaciones 
estén comprendidas dentro de los fines, objeto del ámbito de actividad que, a tenor de 
sus estatutos o reglas fundacionales, le sean propios. 

  

Asimismo, podrán contratar las uniones de empresas que se constituyan temporalmente 
al efecto, sin que sea necesaria su formalización en escritura pública hasta que, en su 
caso, se les haya adjudicado el contrato. 

 
Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o de los Estados 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo tendrán capacidad para 
contratar con el Sector Público siempre que, con arreglo a la legislación del Estado en que 
estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. 
Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija 
una autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para poder 
prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito. 
 

Las restantes empresas extranjeras podrán contratar si justifican, mediante informe 
emitido por la correspondiente Oficina Económica y Comercial de España en el exterior, 
que se acompañará a la documentación que se presente, acreditando que el Estado de 
procedencia de la empresa extranjera admite, a su vez, la participación de empresas 
españolas en la contratación de su sector público, en forma sustancialmente análoga. 

 

Las personas que contraten con la Administración, podrán hacerlo por sí, o mediante la 
representación de personas debidamente facultadas para ello, en cuyo caso deberán 
acreditar debidamente la representación con arreglo a lo establecido en la cláusula 20.2 
del presente pliego. 

 

4.2.- Prohibiciones de contratar 

 

No podrán contratar quienes se hallen incursos en alguna de las prohibiciones 
enumeradas en el artículo 71 de la LCSP. 

La no concurrencia de prohibición para contratar se podrá acreditar de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 85 LCSP. 

La ausencia de prohibiciones para contratar se acreditará en la forma establecida en la 
cláusula 20.2 del presente pliego, sin perjuicio que con las especificaciones señaladas en 
el artículo 73.2 LCSP se comprobará por parte de la unidad encargada de la tramitación 
del contrato la existencia o no de inscripción de prohibición de contratar en el ROLECE. 

Para los contratos de obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros 
será requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente clasificado 
como contratista de obras. 

 

4.3.-Solvencia 

 

Para licitar a la presente contratación las personas licitadoras deberán acreditar la 
adecuada clasificación:  

La clasificación se efectúa atendiendo al código CPV del contrato.  

Los acuerdos relativos a la clasificación de las empresas se inscribirán de oficio en el 
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ROLECE.  

Se hará constar el grupo o subgrupo de clasificación y la categoría de clasificación que 
corresponden al contrato.  

Los grupos y subgrupos de aplicación para la clasificación de empresas en los contratos 
de obras se recogen en el artículo 25 del RGC.  

Los contratos de obras se clasifican en categorías según su cuantía. La expresión de la 
cuantía se efectuará por referencia al valor estimado del contrato, cuando la duración de 
éste sea igual o inferior a un año, y por referencia al valor medio anual del mismo, 
cuando se trate de contratos de duración superior.  

El número de subgrupos exigibles, salvo casos excepcionales, no podrá ser superior a 
cuatro.  

El importe de la obra parcial que por su singularidad dé lugar a la exigencia de 
clasificación en el subgrupo correspondiente deberá ser superior al 20 por 100 del precio 
total del contrato, salvo casos excepcionales. (art. 36 RGC).  

Cuando solamente se exija la clasificación en un grupo o subgrupo, la categoría exigible 
será la que corresponda a la anualidad media del contrato, obtenida dividiendo su precio 
total por el número de meses de su plazo de ejecución y multiplicando por 12 el cociente 
resultante.  

En los casos en que sea exigida la clasificación en varios subgrupos se fijará la categoría 
en cada uno de ellos teniendo en cuenta los importes parciales y los plazos también 
parciales que correspondan a cada una de las partes de obra originaria de los diversos 
subgrupos.  

La categoría exigible al subcontratista será la que corresponda a la vista del importe de la 
obra a subcontratar y de su plazo parcial de ejecución. 

 

La clasificación exigida es la siguiente:  

 

 

 

 

 

La validez y vigencia de la clasificación aportada será comprobada por la unidad 
encargada de la tramitación del contrato en el ROLECE.  

La clasificación será exigible igualmente al cesionario de un contrato en el caso en que 
hubiese sido requerida al cedente. Si concurrieran varios licitadores en unión temporal la 
clasificación de esta será la resultante de su acumulación, de conformidad con el artículo 
69.6 de la LCSP y el artículo 52 del RGLCAP.  

En todo caso, todas las empresas que concurran agrupadas deben estar clasificadas como 
empresa de obras, sin perjuicio de lo previsto para empresas que sean nacionales de un 
Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado signatario del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo conforme al artículo 69.5 de la LCSP. 

 No obstante, las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea no 
necesitarán disponer de dicha clasificación, debiendo acreditar su solvencia técnica, 
económica y financiera a través de los medios de justificación que se especifican a 
continuación, al amparo de los artículos 74, 87 y 88 de la LCSP: 

Los certificados de clasificación o documentos similares que hayan sido expedidos por 
Estados miembros de la Unión Europea a favor de su propio empresariado constituirán 
una presunción de aptitud en los términos reseñados en el artículo 97 de la LCSP. 

 

Grupo/s Subgrupo/s Categoría/s 

C 2 4 

C 4 4 

http://www.ayuntamientodeadeje.es/


 

Página 6 de 70 

Autenticidad verificable mediante Código de Verificación (COVE)  03213K6I4F65585E0DSA en la sede electrónica: 

www.ayuntamientodeadeje.es 

4.3.1. Solvencia económica y financiera: medios para acreditar la solvencia 

Volumen anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se 
refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en 
función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de 
presentación de las ofertas por importe igual o superior al exigido en el anuncio de 
licitación o en la invitación a participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato 
o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. 

El criterio para la acreditación de la solvencia económica y financiera será el volumen 
anual de negocios del licitador o candidato, que referido al año de mayor volumen de 
negocio de los tres últimos concluidos deberá ser al menos una vez y media el valor 
estimado del contrato cuando su duración no sea superior a un año, y al menos una vez y 
media el valor anual medio del contrato si su duración es superior a un año, esto es, la 
cantidad de 1.330.336,53 euros.  

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus 
cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro 
oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro 
Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y 
cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil 

Cuando por una razón válida, el operador económico no esté en condiciones de presentar 
las referencias solicitadas por el órgano de contratación, se le autorizará a acreditar su 
solvencia económica y financiera por medio de cualquier otro documento que el poder 
adjudicador considere apropiado. 

  

4.3.2. Solvencia técnica o profesional 

 

Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada 
por certificados de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las 
fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas 
por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su caso, 
dichos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por la 
autoridad competente. Cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de 
competencia, los poderes adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las 
pruebas de las obras pertinentes ejecutadas en los últimos diez años. 

 

Las obras ejecutadas por una sociedad extranjera filial del contratista de obras tendrán la 
misma consideración que las directamente ejecutadas por el propio contratista, siempre 
que este último ostente directa o indirectamente el control de aquella en los términos 
establecidos en el artículo 42 del Código de Comercio. Cuando se trate de obras 
ejecutadas por una sociedad extranjera participada por el contratista sin que se cumpla 
dicha condición, solo se reconocerá como experiencia atribuible al contratista la obra 
ejecutada por la sociedad participada en la proporción de la participación de aquel en el 
capital social de esta. 

 

En caso de que el contratista sea una empresa de nueva creación, entendiendo por tal 
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aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco años, su solvencia técnica se acreditará 
por los medios: 

 

a) Declaración indicando el personal técnico u organismos técnicos, estén o no integrados 
en la empresa, de los que esta disponga para la ejecución de las obras acompañada de 
los documentos acreditativos correspondientes cuando le sea requerido por los servicios 
dependientes del órgano de contratación. 

b) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá 
para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación acreditativa 
pertinente cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de 
contratación. 

 

4.3.3.- Concreción de las condiciones de solvencia  

 

Al margen de la clasificación o de acreditar la solvencia técnica en la forma establecida en 
la cláusula 4.3.2. las personas licitadoras deberán comprometerse a adscribir a la 
ejecución del contrato los medios personales siguientes para ejecutar el contrato: 

 

- UN (1) Encargado de obra.  

- UN (1) Jefe de obra, con titulación de Técnico de grado medio o superior.  

 

La titulación se deberá acreditar mediante el correspondiente título. Este compromiso se 
integrará en el contrato considerándose como obligación esencial y su incumplimiento 
llevará aparejado las penalidades establecidas en la cláusula 34.2.  

 

En caso de resultar adjudicatario, el licitador ejecutará el contrato con los mismos medios 
que ha aportado para acreditar su solvencia. Sólo podrá sustituirlos, por causas 
imprevisibles, por otros medios que acrediten solvencia equivalente y con la 
correspondiente autorización de la Administración. Se exige a las empresas no 
comunitarias que resulten adjudicatarias de contratos de obras que abran una sucursal 
en España, con designación de las personas con poderes o representación para sus 
operaciones, y que estén inscritas en el Registro Mercantil. 

 

4.3.4.- Utilización de medios externos para acreditar la solvencia 

 

Para acreditar la solvencia exigida en esta contratación, las empresas licitadoras podrán 
recurrir a la solvencia y medios de otras empresas, no incursas en causa de prohibición 
de contratar, cualquiera que sea la naturaleza jurídica del vínculo que tengan con ellas, y 
siempre que puedan disponer efectivamente de tales medios durante toda la ejecución 
del contrato. (ANEXO II) 

 

4.3.5.- Solvencia en las Uniones Temporales de Empresas 

 

Para acreditar la solvencia económica y financiera en las Uniones Temporales de 
Empresas y alcanzar el volumen global de negocios exigido, es posible acumular las cifras 
de negocios de cada una de las empresas que las integran. A estos efectos, de 
conformidad con el artículo 24.1 del RGLCAP relativo a las uniones temporales de 
empresarios, cada uno de los empresarios que licitan en unión temporal deberá acreditar 
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su capacidad y solvencia, acumulándose a efectos de la determinación de la solvencia de 
la unión temporal las características acreditadas para cada uno de los integrantes de la 
misma, sin perjuicio de lo que para la clasificación se establece en el artículo 52 de dicho 
Reglamento. En el caso de la solvencia técnica o profesional, cada una de las empresas 
de la UTE deberá acreditar al menos una obra y entre todas deberán alcanzar la cuantía 
requerida. 

 

5.- SOLVENCIA DE LAS PERSONAS LICITADORAS 

Para ser adjudicataria del presente contrato las empresas deben acreditar la 
correspondiente solvencia económica, financiera y técnica, por los medios establecidos en 
la cláusula 4.3 del presente pliego.  

 

6. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  

  

6.1.- El presupuesto base de licitación de las obras, incluido el IGIC que deberá soportar 
la Administración, asciende a la cantidad de el presupuesto de licitación a la expresada 
cantidad de UN MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUATRO 
EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (1.995.504,79 €).  

 

A efectos del cálculo de este presupuesto, se han tenido en cuenta los costes previstos en 
el proyecto. 
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6.2.- El importe del presupuesto del contrato y los precios unitarios que regirán durante 
la ejecución de las obras, serán los que resulten de la proposición que resulte 
adjudicataria del contrato. 
 
 

7.- EXISTENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

 

Existe el crédito presupuestario preciso para atender al cumplimiento de las obligaciones 
económicas que se deriven de la presente contratación, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 3341/ 62201 ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA/ESCUELA DE MÚSICA con 
las siguientes anualidades. 

 

1. Anualidad 2024: 110.861,38 € 

2. Anualidad 2025: 1.541.778,06 € 

3. Anualidad 2026: 342.865,35 €.  

 

Por tanto, trata de un gasto con carácter plurianual, esto es, de un contrato con duración 
superior a un año, que se inicia en un ejercicio y finaliza en el siguiente o siguientes. 

 

En consecuencia, hay que tener en cuenta que al inicio de la contratación se autoriza y 
dispone, tanto el gasto de la anualidad corriente, como el gasto del resto de las anualidad 
que se comprometen hasta la finalización del contrato, en este caso, dieciocho meses de 
duración de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.2 LSCP, teniendo en cuenta 
que afectarán a tres ejercicios presupuestarios.  

 

8.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 
8.1.- El valor estimado del contrato, asciende a UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON SETENTA Y CINCO 
CENTIMOS (1.864.957,75 €), sin IGIC. 

8.2.- El valor estimado se ha calculado atendiendo al proyecto aprobado por el órgano de 
contratación y, conforme a lo dispuesto en el art.101 LCSP, teniendo en cuenta los costes 
derivados de la aplicación de la normativa laboral vigente, en concreto los costes de 
personal previstos en el Convenio Colectivo Provincial del Sector de la Construcción de 
Santa Cruz de Tenerife, Publicación: BOP 33/16 de marzo de 2018) los costes derivado 
de la ejecución del objeto del contrato, tales como demoliciones, movimiento de tierras., 
cimentación y contención, estructuras, albañilería, revestimientos y falsos techos, 
pavimentos, alicatados y aplacados, pinturas, impermeabilización, aislamiento y 
protección radón, aparatos sanitarios y equipamiento de baños, carpintería y cerrajería, 
instalaciones eléctricas, instalación alumbrado público, instalación carga vehículo 
eléctrico, instalación fotovoltaica , instalación red intranet, instalación de aire 
acondicionado y ventilación, instalación de fontanería, saneamiento y pluviales, 
instalación contraincendios, urbanización exterior, gestión de residuos, seguridad y salud, 
varios y los gastos generales de estructura y el beneficio industrial. 

9.- PRECIO DEL CONTRATO 

 
9.1.- El precio del contrato será el que resulte de su adjudicación, e incluirá, como 
partida independiente, el IGIC. 
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9.2.- En el precio del contrato se entienden incluidas todas las tasas e impuestos, 
directos e indirectos, y arbitrios municipales que graven la ejecución del contrato, que 
correrán de cuenta de la persona contratista, salvo el Impuesto General Indirecto Canario 
(IGIC), que deberá ser soportado por la Administración. 
 
Se consideran también incluidos en el precio del contrato todos los gastos que resultaren 
necesarios para su ejecución, incluidos los posibles desplazamientos. 
 
También son de cuenta de la persona contratista los gastos de formalización del contrato, 
si éste se elevare a escritura pública.  
 
 

10. REVISIÓN DE PRECIOS 

Dada la naturaleza de la obra, y de conformidad con lo establecido en el artículo 103 de 
la LCSP, el precio del contrato no podrá ser objeto de revisión. 

 

11. PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

11.1.- El plazo máximo de ejecución de las obras será de 18 meses. La ejecución del 
contrato de obras comenzará con la firma del acta de comprobación del replanteo en el 
plazo de un mes desde la fecha de formalización del contrato. 

 

11.2.-.De conformidad con lo establecido en el artículo 195.2 de la LCSP,  cuando la 
persona contratista no pudiese cumplir el plazo de ejecución  por causas que no le sean 
imputables y así lo justificase debidamente, el órgano de contratación podrá concederle 
una ampliación de dicho plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser 
que aquélla pidiese otro menor. A estos efectos la persona responsable del contrato 
emitirá informe en el que se fije si el retraso producido está motivado o no por causa 
imputable a la persona contratista. 

 

11.3.- El contratista, con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles, comunicará por 
escrito a la dirección de la obra la fecha prevista para la terminación o ejecución del 
contrato, a efectos de que se pueda realizar su recepción.  

Si llegado el fin del plazo de ejecución del contrato, sin que el contratista hubiera 
realizado la comunicación indicada para proceder a la recepción de las obras, incurrirá 
automáticamente en mora, pudiendo el órgano de contratación imponer las penalidades 
que se indican en la cláusula 32 de este pliego. 

II 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

12.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 

12.1.- El contrato se adjudicará por procedimiento abierto de adjudicación, de 
carácter ordinario, previsto en el artículo 156 de la LCSP. 

 

12.2.- Antes de formalizar el contrato, el órgano de contratación podrá renunciar a 
la celebración del mismo, o desistir de la licitación convocada, de conformidad con 

http://www.ayuntamientodeadeje.es/


 

Página 11 de 70 

Autenticidad verificable mediante Código de Verificación (COVE)  03213K6I4F65585E0DSA en la sede electrónica: 

www.ayuntamientodeadeje.es 

lo establecido en el artículo 152 de la LCSP. 

 

13.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

Para dar cobertura a las necesidades administrativas que se pretenden satisfacer, y 
de conformidad con el artículo 145 de la LCSP, se han establecido una pluralidad de 
criterios de adjudicación con los que se pretende conseguir la mejor relación calidad 
precio de las ofertas. Estos criterios de adjudicación, en todo caso, se encuentran 
vinculados al objeto del contrato, y han sido formulados de forma objetiva con 
pleno respeto a los principios discriminación, transparencia y proporcionalidad, 
además de que posibilitan que las ofertas sean evaluadas en condiciones de 
competencia efectiva. La fórmula empleada para ponderar los criterios de 
adjudicación reparte equitativamente las puntuaciones a otorgar en relación a cada 
criterio, de tal manera que el precio deja de ser un factor determinante en la 
presente licitación, trasladando a las empresas licitadoras el esfuerzo por ofertar 
proposiciones que primen la calidad, el valor técnico, las características 
medioambientales e innovadoras, etc. 
 

El contrato se adjudicará a la proposición que oferte la mejor relación calidad-precio 
en la ejecución del contrato, evaluada mediante la aplicación de los siguientes 
criterios de adjudicación: 

 

 CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES O EVALUABLES 
AUTOMÁTICAMENTE (70 puntos): 

 

1.- Oferta económica (40 puntos).  
 
2.- Mejoras de unidades de obra (15 puntos) 
 
3.- Ampliación de plazo de garantías (10 puntos). 
 
4.- Plan de gestión de residuos (5 puntos). 
 

 CRITERIOS NO VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES O NO 
EVALUABLES automáticamente (30 puntos). 

 
5.- Memoria técnica (30 puntos). 
 

CRITERIOS VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES O EVALUABLES 
AUTOMÁTICAMENTE 

 

Número 
Descripción del 

Criterio 
Descripción de la 

valoración 
Justificación  
de la fórmula 

Ponderación 

1 

Oferta económica. Precio 

más bajo. 

A los efectos de distribuir la 

puntuación, se seguirán las 

siguientes normas: 

1. Todas las ofertas serán 

clasificadas por orden de 

 

Pi: (Bi/ Bmax )*40 
 

 

 Pi es la 
puntuación obtenida 

 
El porcentaje 
de baja se 
deberá oferta 
con un 
máximo de 
dos 

De 0 a 40 
puntos. 
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mejor a peor respecto a 

este criterio. 

2. Obtenido el orden de 

prelación de todas las 

ofertas, se asignará a la 

mejor oferta la máxima 

puntuación. 

3. A las ofertas siguientes 

en el orden de prelación se 

les asignarán los puntos 

que proporcionalmente 

correspondan por su 

diferencia con la mejor 

oferta de acuerdo con la 

fórmula. 

por licitador de la 
oferta que se valora. 

  es la raíz 

cuadrada. 

 Bi: es el 
porcentaje de la 
Baja de la oferta que 
se valora sobre el 
Presupuesto base de 
licitación 

 Bmax: la Baja 
máxima presentada 
entre todas las 
ofertas válidas de los 
licitadores. 

 

decimales.  
Se otorgará el 
máximo de 
puntuación (40 
puntos) al 
licitador que 
presente una 
mayor baja 
económica. 
 
Las ofertas que 
propongan una 
baja del 
0,00%, 
obtendrán cero 
puntos (0 
puntos). 

 

 

TOTAL: 40 puntos. 

Número  Descripción del Criterio  Descripción de la valoración  Ponderación 

2 
 

Mejoras de unidades de 
obra. El licitador mediante el 
ofrecimiento de esta mejora, 
se compromete a aceptar una 
desviación de las unidades de 
obra definidas en el proyecto 
aprobado por el órgano de 
contratación, sin coste para la 
administración en el 
porcentaje que elija respecto 
al presupuesto de la obra. 

El licitador podrá ofertar dos tipos 
de porcentaje de mejora 
ofreciendo como mejora, asumir 
sin coste para la administración, 
una desviación de las unidades 
de obra definidas en el proyecto 
aprobado por el órgano de 
contratación, obteniendo 
diferentes puntuaciones en 
función de los mismos: 
a) 5 % del valor estimado de 
contrato = 5 puntos. 
b) 10 % del valor estimado de 
contrato = 15 puntos 
 
NOTA: Se deberá elegir o la 
opción a) o la opción b). 

 
 
De 0 a 15 
puntos. 
 
 

TOTAL: 15 puntos. 

Número  Descripción del Criterio  Descripción de la valoración  Ponderación 

3 
Ampliación del plazo de 
garantía 
 

Se otorgará cinco puntos por 
cada año que se amplíe el plazo 
de garantía sobre el establecido 
con carácter general en el pliego 
de condiciones, manteniéndose 
para dicho plazo las mismas 
obligaciones de conservación de 
las obras que las que se recogen 
en la LCSP y en el presente 
pliego, quedando la garantía 

 
 
De 0 a 10 
puntos. 
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definitiva depositada igualmente 
afecta, durante el plazo 
comprometido, a las obligaciones 
establecidas en el pliego, sin que 
proceda la devolución de esta 
hasta la finalización del plazo 
comprometido por el licitador. 
De esta manera, la empresa que 
oferta una mejora de la garantía 
en 1 año, ofreciendo en 
consecuencia un plazo de 
garantía de 2 años, se le 
otorgarán 5 puntos. 
Y por otra, la empresa que oferta 
una mejora de la garantía en 2 
años, ofreciendo en consecuencia 
un plazo de garantía de 3 años, 
se le otorgarán 10 puntos. 

TOTAL: 10 puntos. 

Número  Descripción del Criterio  Descripción de la valoración  Ponderación 

4 
Plan de gestión de residuos 
 

Se valorará el compromiso de 
ampliar el objetivo de someter 
hasta un 80% de los residuos 
generados en obra (RCD) a 
procesos de gestión y 
valorización, a razón de 2,5 
puntos por cada 5% que se 
plantee. 
 
5% más. ---------- 2,5 pto 
10% más. -------- 5 pto 
 
Siendo necesario recoger este 
aspecto en el Plan de Gestión de 
Residuos, que se presentará por 
el contratista, previo al inicio de 
las obras, debiendo detallar como 
llevará a cabo las obligaciones 
que le incumben y los 
compromisos adquiridos, en 
relación con los residuos de 
construcción y demolición que se 
vayan a producir en la obra. No 
se valorarán objetivos inferiores 
al 70% siendo éste el requisito 
mínimo recogido en el Proyecto 
en su estudio de gestión de 
residuos, tal como establece la 
Estrategia de Construcción 2020. 

 
 
De 0 a 5 
puntos. 

TOTAL: 5 puntos. 
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CRITERIOS NO VALORABLES EN CIFRAS O PORCENTAJES O NO 
EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE. 

 

Número  Descripción del Criterio  Descripción de la valoración Ponderación 

5 
Memoria técnica 
 

Se valorará la memoria 
constructiva aportada por el 
licitador, en cada uno de los 
apartados con 0 a 10 puntos. 
 
X1 Análisis del Proyecto de 
Ejecución. Se examinará el 
análisis que el licitador formule al 
Proyecto, a fin de establecer el 
conocimiento que tiene del 
mismo y valorar los aspectos más 
destacados a tener en cuenta 
para el correcto desarrollo del 
proyecto a criterio del licitador, 
que garantice la adecuada 
terminación de las obras  
 
X2 Proceso constructivo. Se 
valora la idoneidad y grado de 
definición de los procesos 
constructivos que se prevean 
utilizar en la obra.  
 
X3.- Los criterios técnicos y 
soluciones adoptadas en el 
proyecto constructivo. Critica 
respecto a las soluciones del 
proyecto, proponiendo mejoras 
que serán por cuenta del 
contratista.  
 
X4 Organización de la obra. Se 
analizará la organización física de 
las obras, análisis de necesidades 
de acopios y de instalaciones 
auxiliares, zona prevista de 
préstamos y de vertederos, 
sistemas de selección y 
contratación de subcontratistas, 
así como los métodos de 
ejecución que disminuya la 
incidencia de los efectos de la 
obra a terceros. 
 
X5 Seguridad y Salud. Se valora 
la mejora la revisión del estudio 
de Seguridad y Salud realizado 
por el contratista, la organización 
del sistema preventivo y de 

De 0 a 30 
puntos. 
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seguridad en las obras, así como 
el análisis de las posibles 
situaciones de emergencia.  
 
X6 Materiales reciclados o  
reutilizados y Reciclado material 
sobrante de las obras. Se valora 
la mejora utilización de estos 
materiales procedentes de 
gestores autorizados de Residuos 
de Construcción y Demolición, 
siempre que dichos materiales 
cumplan las condiciones técnicas 
establecidas en el Proyecto.  
 
X7 Descripción con la compra de 
productos, servicios de la obras 
que pueden ayudar a proteger el 
medio ambiente. Metodología y 
compromiso de compra Ecológica. 
 
Puntuación total, se calcula con la 
siguiente formula: 
 
Puntuación memoria = 
(8X1+4X2+8X3+2X4+2X5 
+3X6+3X7) / 10   
  
Formato:  
- Tamaño de hoja: DIN-A4 y DIN-
A3  
- Tipo de letra: Arial  
- Tamaño de letra mínimo: 10 
pto.  
- Márgenes mínimos: 2 cm. - 
Interlineado mínimo: Múltiple en 
1,2.     
Extensión máxima del 
documento: 30 caras en 
formato A4 y 5 en formado A3 
para gráficos o planos. 
Cuando se hace referencia al 
número de caras, no tendrán la 
consideración de caras las 
portadas ni los separadores, si 
tendrán la consideración de caras 
los índices obligatorios de los 
documentos.  
La documentación aportada 
que exceda de las extensiones 
máximas indicadas, no será 
objeto de valoración. 

TOTAL: 30 puntos. 
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Obtenida la puntuación de todas las ofertas respecto a cada uno de los criterios, se 
sumará la puntuación total de cada una de ellas, resultando seleccionada la que 
obtenga mayor puntuación. 

 

Si, efectuada la valoración de las proposiciones, con arreglo a lo establecido en las 
cláusulas anteriores, se produjese algún empate en la puntuación final, el 
desempate se resolverá en favor de las proposiciones presentadas por aquellas 
empresas que, al vencimiento del plazo de presentación de ofertas, tengan en su 
plantilla un porcentaje de trabajadores con discapacidad superior al que les 
imponga la normativa. 

 

En este supuesto, si varias empresas licitadoras de las que hubieren empatado en 
cuanto a la proposición más ventajosa acreditan tener relación laboral con personas 
con discapacidad en un porcentaje superior al que les imponga la normativa, tendrá 
preferencia en la adjudicación del contrato el licitador que disponga del mayor 
porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla. Si aun así siguiera 
produciéndose un empate, en último término se resolverá por sorteo. 

 La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el 
presente apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se 
produzca el empate, y no con carácter previo. 

 

14. PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES  

 

14.1.- Las proposiciones y la documentación complementaria se presentarán, en el  
plazo señalado en el anuncio de licitación y en la forma indicada en los apartados 
siguientes. 

  

14.2.- El Ilustre Ayuntamiento de la Histórica Villa de Adeje, de conformidad con lo 
dispuesto en la Disposición Adicional Décimo Sexta de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en cumplimiento del principio 
de transparencia en la contratación y de eficacia y eficiencia de la actuación 
administrativa, empleará medios electrónicos, informáticos y telemáticos en los 
procedimientos contemplados en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014. Siguiendo lo anterior, y de acuerdo con lo previsto en las 
disposiciones adicionales decimoquinta y decimosexta de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, las comunicaciones, 
requerimientos y notificaciones previstos en esta Ley se realizarán por medios 
electrónicos, informáticos o telemáticos. Es por ello que, el Ilustre Ayuntamiento de 
la Histórica Villa de Adeje en base a la normativa indicada en el párrafo anterior, así 
como en la Orden EHA/1307/2005, de 29 de abril, por la que se regula el empleo de 
medios electrónicos en los procedimientos de contratación y en previsión del gran 
número de licitadores que pueden llegar a concurrir en el concurso y de la dificultad 
y gran coste en tiempo y recursos que supondría la tramitación en formato 
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analógico, ha estimado que los licitadores deben concurrir al procedimiento de 
contratación pública únicamente en formato electrónico, mediante la presentación 
de las solicitudes de participación y proposiciones, la aportación de documentos y 
las comunicaciones y notificaciones entre licitador y Órgano de Contratación a 
través de la plataforma de contratación pública electrónica que, el Ilustre 
Ayuntamiento de la Histórica Villa de Adeje, pone a su disposición desde la 
siguiente dirección; https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=aytoadeje, 
garantizándose en todo momento la libre concurrencia, no discriminación y 
restricción de acceso a dicho procedimiento.  

 

No se admitirán las ofertas que no sean presentadas de esta manera. 
Asimismo, todas las comunicaciones que se produzcan en este procedimiento de 
licitación se producirán a través de la mencionada Plataforma de Contratación del 
Sector Público. 

 

14.3. Desde el perfil del contratante del Ayuntamiento de Adeje, se encuentra 
disponible el acceso directo a la Plataforma de Contratación Pública empleada por el 
I Ayuntamiento de Adeje, ubicada en la dirección 
https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=aytoadeje, donde tienen a su 
plena disposición toda la documentación relativa a la licitación en curso, así como 
un canal de comunicación directa con el Órgano de Contratación pública del 
Ayuntamiento de Adeje, al que podrán plantearle preguntas, solicitar aclaraciones, 
presentar las ofertas y recibir las notificaciones, así como el ejercicio de 
cualesquiera otros derechos que la normativa aplicable al proceso de contratación 
en curso le confiera como licitante.  

 

14.4 La plataforma de contratación pública contratada por el Ilustre Ayuntamiento 
de la Histórica Villa de Adeje, cumple íntegramente con todos los requisitos legales 
y técnicos dispuestos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, y demás normativa de desarrollo, garantizándose en todo momento que: 

  • No son discriminatorios, encontrándose a disposición del público de forma 
compatible con las tecnologías de la información y comunicación de uso general. 

   • Toda la información y las especificaciones técnicas necesarias para la 
presentación electrónica de las ofertas y solicitudes de participación se encuentran 
a disposición de todas las partes interesadas desde el Perfil del Contratante 
[Nombre entidad], siendo de uso general y amplia implantación. 

  • Los sistemas de comunicaciones y para el intercambio y almacenamiento 
de información garantizan la igualdad entre los licitadores y la integridad de los 
datos transmitidos y que sólo los órganos competentes, en la fecha señalada para 
ello, puedan tener acceso a los mismos, o que, en caso de quebrantamiento de esta 
prohibición de acceso, la violación puede detectarse con claridad.  

   • La aplicación permite acreditar la fecha y hora de la emisión o recepción 
de las comunicaciones, la integridad de su contenido y el remitente y destinatario 
de las mismas.  

 • Todos los actos y manifestaciones de voluntad de los órganos 
administrativos o de las empresas licitadoras o contratistas que tengan efectos 
jurídicos y se emitan tanto en la fase preparatoria como en las fases de licitación, 
adjudicación y ejecución del contrato son autenticados mediante una firma 
electrónica reconocida de acuerdo con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
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Firma Electrónica, garantizándose técnicamente que la firma se ajusta a las 
disposiciones de esta norma.  

14.5. Las proposiciones junto con la documentación preceptiva se presentarán, 
dentro del plazo señalado en el anuncio de licitación, a través de la plataforma 
electrónica de contratación pública VORTAL accesible desde la dirección 
https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=aytoadeje 13.4.  

El acceso a esta plataforma electrónica es gratuito y permite realizar la consulta y 
descarga de los pliegos del expediente, notificaciones electrónicas, así como la 
presentación de proposiciones sin coste alguno. Para acceder a la plataforma 
VORTAL, los licitadores que no están dados de alta, deberán registrarse en la 
dirección electrónica https://community.vortal.biz/sts/Login?SkinName=aytoadeje, 
de tal manera que:  

 

- Deberá seleccionar “Darse de alta” y seguir los siguientes pasos:  

 

1. Registrar un usuario cumplimentando el formulario correspondiente.  

2. Confirmar el registro de usuario.  

3. Crear una entidad en la plataforma o asociar el usuario generado a una 
empresa ya existente. - Si lo desea, y una vez terminado el registro de 
usuario y de la entidad, dentro de su área de trabajo podrá solicitar un 
certificado de autenticación emitido por VORTAL (cuya única utilidad es la de 
autenticarse en la propia plataforma y que es gratuito) para acceder a la 
plataforma y a la información detallada del expediente 

 

14.6.-Cada persona licitadora podrá presentar sólo una proposición en relación con 
el objeto del contrato, sin que se puedan presentar variantes o alternativas. 

 

14.7.- La persona empresaria que haya licitado en unión temporal con otras 
empresas no podrá, a su vez, presentar proposiciones individualmente, ni figurar en 
más de una unión temporal participante en la licitación. 
 

14.8.- El incumplimiento, por alguna persona licitadora, de las prohibiciones 
establecidas en los apartados anteriores dará lugar a la no admisión de todas las 
proposiciones por ella suscritas. 

 

14.9.- La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicional 
por la persona empresaria de la totalidad del contenido de las cláusulas y 
condiciones del presente pliego y del de prescripciones técnicas, sin salvedad 
alguna. Asimismo, presupone la autorización a la mesa y al órgano de contratación 
para consultar  los datos recogidos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas del Sector Público o en las listas oficiales  de operadores económicos de 
un Estado  miembro de la Unión Europea. 

 

14.10.- Si durante la tramitación del procedimiento de adjudicación, y antes de la  
formalización del contrato, se produce la extinción de la personalidad jurídica de la 
empresa licitadora por fusión, escisión o por la transmisión de su patrimonio 
empresarial, o de una rama de su actividad, le sucederá en su posición en el 
procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria de 
la escisión o la adquiriente del patrimonio o rama de actividad, siempre que reúna 
las condiciones de capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar y acredite la  
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solvencia exigida en la presente contratación. 

15.- GARANTÍA PROVISIONAL 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 106.1 de la LCSP, las personas 
licitadoras no constituirán garantía provisional. 

16.- CONTENIDO DE LAS PROPOSICIONES 

Las proposiciones constaran de los sobres que se señalan a continuación, firmadas 
electrónicamente por la persona licitadora o quien le represente, debiendo figurar 
en cada uno de ellos una hoja independiente en la que se relaciones su contenido 
 

16.1.- ARCHIVO ELECTRÓNICO Nº 1: PROPOSICIÓN PARA LA LICITACIÓN 
DEL CONTRATO DE OBRA DE "AMPLIACIÓN DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA 
MUNICIPAL DE MÚSICA DE ADEJE”, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

 

16.1.1.- Hoja-resumen en la que figuren los datos de la persona licitadora: 
dirección completa, números de teléfono y fax y persona de contacto, así como una 
dirección de correo electrónico “habilitada”, en la que el órgano de contratación 
realizará las notificaciones derivadas de la presente contratación. 

 

16.1.2.-Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), debidamente 
cumplimentado y firmado por la persona licitadora o por quien ostente su 
representación, cuyo modelo puede obtenerse en la siguiente dirección: 
https://ec.europa.eu/growth/tools-data HYPERLINK 
"https://ec.europa.eu/growth/tools-
databases/espd/filter?lang=es"bases/espd/filter?lang=es 

 

Las instrucciones para cumplimentar el DEUC se encuentran en el Reglamento de 
Ejecución (UE) 2016/7 de la Comisión, de 5 de Enero de 2016, por la que se 
establece el formulario normalizado del Documento Europeo Único de Contratación 
(DEUC), publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea, de 6 de enero de 2016, 
y en la Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa sobre 
utilización del DEUC, aprobada por Resolución de 6 de abril de 2016 (BOE n.º 85, 
de 8 de abril de 2016), pudiendo ser consultado en la página web: 
https://www.boe.es/doue/2016/003/L00016-00034.pdf 

 

Cuando varias personas empresarias concurran agrupadas en una unión temporal, 
cada una de las empresas agrupadas en la unión deberá aportar un DEUC. 

 

Si la empresa licitadora fuera a recurrir a la solvencia y medios de otras empresas 
para la ejecución del contrato, estas últimas también deberán presentar un DEUC 
en el que figure la información pertinente para estos casos. 

 

Cuando varias personas empresarias concurran agrupadas en una unión temporal, 
cada una de las empresas agrupadas en la unión deberá presentar una declaración 
responsable. 

 

16.1.3.- Asimismo, en el supuesto de que concurran a la licitación empresas 
agrupadas en una unión temporal, deberán presentar  escrito de compromiso de 
constituirse formalmente en unión temporal de empresas, en caso de resultar 
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adjudicatarias del contrato, en el que se indicarán los nombres y circunstancias de 
las personas empresarias que  suscriban la unión, la participación de cada uno de 
ellas, y la designación de un representante o persona apoderada única de la unión 
con poderes bastantes   para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que 
del contrato se deriven hasta la extinción del mismo, sin perjuicio de la existencia 
de poderes mancomunados que puedan otorgar las empresas para cobros y pagos 
de cuantía significativa. 

 

16.1.4.- Las empresas licitadoras que vayan a utilizar los medios y solvencia de 
otras empresas deberán aportar el correspondiente escrito de compromiso suscrito 
por estas últimas. 

 

16.1.5.- En su caso, declaración responsable, emitida por quien tenga poder de 
representación de la empresa licitadora, 

 

16.1.6.- Declaración expresa de que en la oferta presentada se han tenido en 
cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de 
protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales, y 
protección del medio ambiente. 

 

16.1.7.- Las empresas extranjeras deberán presentar, además, declaración de 
someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles, de 
cualquier orden, para todas las incidencias que, de modo directo o indirecto, 
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponderle. 

 

16.2.- ARCHIVO ELECTRÓNICO N.º 2: “CRITERIOS NO VALORABLES EN 
CIFRAS O PORCENTAJES”  PARA LA LICITACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 
DE "AMPLIACIÓN DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE MÚSICA DE 
ADEJE”, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

 

En este sobre se incluirá la documentación que deba ser valorada conforme a 
los criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor. 
 

16.3.- ARCHIVO ELECTRÓNICO N.º 3: PROPOSICIÓN PARA LA LICITACIÓN 
DEL CONTRATO DE OBRA DE "AMPLIACIÓN DEL EDIFICIO DE LA ESCUELA 
MUNICIPAL DE MÚSICA DE ADEJE”, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

 

Las personas licitadoras incluirán en este sobre la documentación indicada en los 
siguientes apartados, relacionada con los criterios de adjudicación a que se refiere 
la cláusula 13 del presente pliego. 

  

Las personas licitadoras incluirán en este sobre su oferta económica y restantes 
criterios de adjudicación, que deberá redactarse según modelo anexo al presente 
pliego, sin errores o tachaduras que dificulten conocer claramente lo que el órgano 
de contratación estime fundamental para considerar las ofertas, y que, de 
producirse, provocarán que la proposición sea rechazada. (ANEXO I) 

 

En la proposición económica, que no deberá superar el presupuesto de licitación 
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establecido en la cláusula 6 del presente pliego, deberá indicarse, como partida 
independiente, el importe del Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) que deba 
ser repercutido.  

 

Si alguna persona licitadora no aporta la documentación relativa a alguno de los 
criterios a que se refiere este apartado, o la misma no contiene todos los requisitos 
exigidos en los párrafos anteriores, la proposición de dicha persona no será 
valorada respecto del criterio de que se trate. 

 

Para ser tenida en cuenta, dicha documentación deberá estar suscrita en su 
totalidad por la persona licitadora, o ir acompañada de una relación de los 
documentos que la integran firmada por la misma, en la que declare, bajo su 
responsabilidad, ser ciertos los datos aportados. La Administración se reserva la 
facultad de comprobar en cualquier momento su veracidad, bien antes de la 
adjudicación del contrato, o bien durante su vigencia, pudiendo realizar tal 
comprobación por sí misma, o mediante petición a la persona licitadora o 
adjudicataria de documentación o informes complementarios. La falsedad o 
inexactitud de tales datos provocará la desestimación de la oferta o, en su caso, la 
resolución del contrato, con pérdida de la garantía constituida, así como la 
exigencia de las responsabilidades e indemnizaciones que de tal hecho se deriven.   

17.- MESA DE CONTRATACIÓN 

17.1.- La Mesa de Contratación es el órgano competente para calificar la 
documentación presentada por las personas licitadoras en el sobre n.º 1, y, en su 
caso, acordar la exclusión de aquéllas que no acrediten el cumplimiento de los 
requisitos previos; asimismo, le corresponde valorar las proposiciones de las 
personas licitadoras, proponer la calificación de una oferta como anormalmente 
baja, y elevar al órgano de contratación la propuesta de adjudicación que 
corresponda. 

  

17.2.- De acuerdo con lo establecido en el apartado séptimo de la Disposición 
Adicional Segunda de la LCSP, estará presidida por un miembro de la Corporación o 
un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como vocales, el Secretario o, 
en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento 
jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuidas la 
función de control económico-presupuestario, así como aquellos otros que se 
designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o 
personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin 
que su número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, 
formen parte de la mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del 
total de miembros de la misma. Actuará como Secretario un funcionario de la 
Corporación.  

 

Su composición se publicará a través de la PLACSP al publicar el anuncio de 
licitación y se hará pública con carácter previo a su constitución a través de un 
Anuncio en el citado perfil. 

 

La Mesa de Contratación podrá solicitar, previa autorización del órgano de 
contratación, el asesoramiento de personal técnico o personas expertas 
independientes, con conocimientos acreditados en las materias relacionadas con el 
objeto del contrato.  
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La Mesa de Contratación podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos 
informes técnicos considere precisos. Igualmente, podrán solicitarse estos informes 
cuando sea necesario verificar que las ofertas cumplen con las especificaciones 
técnicas del pliego.  

 

También podrá requerir informes a las organizaciones sociales de personas usuarias 
destinatarias de la prestación, a las organizaciones representativas del ámbito de 
actividad al que corresponda el objeto del contrato, a las organizaciones sindicales, 
a las organizaciones que defiendan la igualdad de género y a otras organizaciones 
para la verificación de las consideraciones sociales y ambientales.  

 

Las reuniones de la Mesa de contratación podrán celebrarse mediante 
videoconferencia, de acuerdo con la normativa vigente al respecto. En tal caso, 
deberá publicarse un anuncio en el Perfil del Contratante donde se haga constar tal 
circunstancia, y las fechas y lugares donde se celebrarán las reuniones.  

 

De todo lo actuado en las reuniones de la Mesa de contratación se dejará constancia 
en las actas correspondientes, que se publicarán en el perfil del contratante, en las 
que se reflejarán el resultado del procedimiento, excluyéndose aquella información 
que no sea susceptible de publicación de acuerdo con la legislación vigente. Todo 
ello sin perjuicio de su comunicación o notificación a los licitadores afectados, según 
proceda.  

 

Los actos de la mesa que decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, 
determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión 
o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos se podrán notificar a los 
licitadores afectados con indicación de los recursos que procedan contra dicha 
decisión 

 

18.- CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN GENERAL 

 

Concluido el plazo de presentación de proposiciones, la mesa de contratación 
procederá a la calificación de la documentación general contenida en los sobres 
número uno presentados por las personas licitadoras, y si observase defectos 
subsanables en la documentación presentada, lo notificará a la persona licitadora 
correspondiente, dejando constancia de dicha notificación en el expediente, 
concediéndole un plazo de tres días para que los subsane ante la propia Mesa de 
contratación. Ahora bien, si la documentación de la persona licitadora contuviese 
defectos sustanciales o deficiencias materiales no subsanables, no será admitida a 
la licitación. 

 

Al margen de la subsanación a que se refiere el párrafo anterior, la Mesa de 
Contratación, cuando considere que existen dudas razonables sobre la vigencia o 
fiabilidad de la declaración a que se refiere la cláusula 16.1.2, antes de adjudicar el 
contrato, podrá requerir a las personas licitadoras afectadas para que presenten 
todos o una parte de los correspondientes documentos justificativos. 

 

19.- APERTURA DE PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN  

http://www.ayuntamientodeadeje.es/


 

Página 23 de 70 

Autenticidad verificable mediante Código de Verificación (COVE)  03213K6I4F65585E0DSA en la sede electrónica: 

www.ayuntamientodeadeje.es 

La apertura de los diferentes archivos se realizará a través de la Plataforma Vortal. 
Aunque la licitación se realiza a través de medios electrónicos, la apertura de los 
archivos se realizará en acto público de carácter presencial o videoconferencia. 

 

19.1.-  La Mesa de Contratación, una vez calificada la documentación general y 
realizadas las subsanaciones y, en su caso, aportadas las aclaraciones o 
documentos complementarios requeridos, o transcurrido el plazo que se hubiere 
conferido al efecto, realizará la apertura de las proposiciones de las personas 
licitadoras admitidas, en el lugar y hora señalados en el anuncio de licitación. 

 

19.2.-Una vez efectuada la valoración de las proposiciones presentadas, la Mesa de 
Contratación, tras solicitar, en su caso, los informes que estime oportunos, elevará 
al órgano de contratación la propuesta de adjudicación razonada que estime 
adecuada, que incluirá en todo caso la ponderación de los criterios indicados en la 
cláusula 13 del presente pliego, acompañada de las actas de sus reuniones y de la 
documentación generada en sus actuaciones y, en su caso, de los informes 
emitidos. Dicha propuesta no crea derecho alguno mientras el órgano de 
contratación no dicte la resolución de adjudicación. 

 

19.3.- Si una vez valoradas las ofertas admitidas se produjera igualdad entre dos o 
más licitadoras, se aplicará el criterio preferencial previsto en la cláusula 13 y para 
ello, antes de formular la propuesta de adjudicación, se requerirá a las empresas 
que se hallan en situación de igualdad para que en el plazo de cinco (5) días 
hábiles, a contar desde el siguiente al requerimiento aporten la correspondiente 
documentación acreditativa.  

 

Si algún sujeto licitador de los requeridos no atendiese el requerimiento en el plazo 
indicado se entenderá que renuncia a la aplicación del referido criterio preferencial.  

 

19.4.- Se establecen los siguientes parámetros objetivos en virtud de los cuales se 
entenderá que la proposición no puede ser cumplida por ser considerada 
anormalmente baja:  

 

Criterios adjudicación. Parámetros objetivos que permitan identificar que una oferta 
se considera anormal.  

 

 Oferta Económica. Precio más bajo.  

 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de 
licitación en más de 25 unidades porcentuales.  

2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 
porcentuales a la otra oferta.  

3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No 
obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía 
más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a 
dicha media. En cualquier caso, se considerará desproporcionada la baja 
superior a 25 unidades porcentuales.  

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más 
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de 10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas 
presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores 
a dicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo 
de una nueva media sólo con las ofertas que no se encuentren en el 
supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es 
inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor 
cuantía. 

 

Se ha estimado que únicamente procede apreciar la temeridad de la proposición del 
licitador sobre el criterio de la oferta económica, careciendo el resto de criterios 
objetivos y subjetivos (memoria técnica) de trascendencia a los efectos de valorar 
la anormalidad de la oferta ya que no tienen ninguna influencia sobre el precio y los 
costes del contrato. 

 

 Si la oferta del licitador que ha recibido la mejor puntuación, resulta en aplicación 
de los citados parámetros, incursa en presunción de anormalidad, la mesa de 
contratación, recabará información necesaria para que el órgano de contratación 
pueda estar en disposición de determinar si efectivamente la oferta resulta 
anormalmente baja en relación con la prestación y por ello debe ser rechazada o si, 
por el contrario, la citada oferta no resulta anormalmente baja y, por ello, debe ser 
tomada en consideración para adjudicar el contrato; sin perjuicio de la petición 
simultánea al resto de licitadores cuyas ofertas se presuman igualmente anormales, 
por razones de eficiencia procedimental.  

 

Para ello, la mesa de contratación, a través de la plataforma Vortal, solicitará en un 
plazo máximo de 5 días hábiles, a contar desde el envío de la correspondiente 
comunicación, al licitador que justifique la valoración de la oferta y precise las 
condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere al ahorro que permita el 
método de construcción, las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones 
excepcionales favorables de que disponga, la innovación y originalidad de las 
soluciones propuestas para ejecutar las obras, el respeto de obligaciones que 
resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y de 
subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que 
incumplan lo establecido en el artículo 201 de la LCSP, o la posible obtención de 
una ayuda de Estado.  

 

En los casos en que se compruebe que una oferta es anormalmente baja debido a 
que el licitador ha obtenido una ayuda de Estado, solo podrá rechazarse la 
proposición por esta única causa si aquel no puede acreditar que tal ayuda se ha 
concedido sin contravenir las disposiciones comunitarias en materia de ayudas 
públicas.  

 

Si transcurrido este plazo la mesa de contratación no hubiera recibido dichas 
justificaciones, propondrá al órgano de contratación que la proposición no puede ser 
cumplida, por lo que la empresa que la haya realizado quedará excluida del 
procedimiento. Si, por el contrario, se reciben en plazo las citadas justificaciones, la 
mesa de contratación remitirá al órgano de contratación la propuesta 
correspondiente para que éste pueda decidir la aceptación o no de la oferta. 

 

En todo caso, serán rechazadas aquellas ofertas anormalmente bajas por vulnerar 
la normativa sobre subcontratación o no cumplir las obligaciones aplicables en 
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materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional. incluyendo el 
incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes, en aplicación de lo 
establecido en el artículo 201 de la LCSP.  

 

Una vez aceptada/s o rechazada/s la/s ofertas incursa/s en presunción de 
anormalidad, se procederá a la evaluación y clasificación de las proposiciones 
admitidas y se elevará al órgano de contratación a través de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público la propuesta de adjudicación razonada que se 
considere adecuada, que incluirá en todo caso la ponderación de los criterios 
indicados en el presente pliego, acompañada de la documentación generada en sus 
actuaciones y, en su caso, de los informes emitidos. 

 

20.- ADJUDICACIÓN 

 

20.1.- Una vez aceptada la propuesta de adjudicación formulada por la Mesa de 
Contratación, la sección de Obras e Infraestructuras dependiente del órgano de 
contratación requerirán a la persona licitadora propuesta como adjudicataria para 
que, dentro del plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, a contar desde el siguiente a 
aquel en que haya recibido el requerimiento, presente la documentación que se 
indica en los apartados siguientes. 

 

Obtenida o recibida la documentación, la mesa de contratación verificará la 
documentación presentada y que el propuesto adjudicatario acredita 
documentalmente el cumplimiento de los requisitos de participación exigidos. 

 

De no cumplir adecuadamente el requerimiento en el plazo se otorgará un plazo 
para subsanar los defectos en dicha documentación. De no ser subsanables los 
defectos o de no subsanarlo en el plazo de 3 días se entenderá que la persona 
licitadora ha retirado su oferta y se le impondrá una penalidad económica, por 
importe del 3% del presupuesto base de licitación.  

 

En el supuesto de que el licitador, por causa justificadas, solicitara una ampliación 
del plazo indicado en esta cláusula, el órgano de contratación podrá autorizarla en 
un plazo no superior a 5 días hábiles, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no 
se perjudica a terceros. Tanto la solicitud de ampliación como la decisión sobre la 
misma se tendrán que producir antes de que finalice el plazo inicial. El acuerdo de 
ampliación deberá ser notificado a todos los licitadores y publicarse en el perfil del 
contratante. 

 

Asimismo, se recabará la misma documentación al licitador siguiente, por el orden 
en que hayan quedado clasificadas las ofertas. 

 

En caso de que el órgano de contratación lo considere necesario por la complejidad 
de la documentación presentada, podrá convocar de nuevo a la Mesa de 
contratación para que proceda a su calificación. 

 

20.2.- DOCUMENTACIÓN: 
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20.2.1.-  Documentación acreditativa de la capacidad de obrar y de la 
representación 

 

20.2.1.1.- Las personas jurídicas deberán presentar escritura o documento de 
constitución, o de modificación, en su caso, estatutos o acta fundacional en el que 
consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos en el Registro 
público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas 
prestaciones estén comprendidas dentro de los fines, objeto u ámbito de actividad 
que a tenor de sus estatutos o reglas fundacionales le sean propios, cuestión que 
debe ser acreditada en la documentación aportada. 

  
Las empresas no españolas de Estados miembros de la Unión Europea o signatarios 
del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, habrán de acreditar su capacidad 
de obrar mediante presentación de certificación o declaración jurada de estar 
inscritas en el registro procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde 
están establecidos. 
 

Las restantes personas empresarias extranjeras deberán acreditar su capacidad de 
obrar mediante informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el 
Estado correspondiente o en la Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el 
domicilio de la empresa. 

 

Así mismo, deberán aportar informe emitido por la correspondiente Oficina  
Económica y Consular de España en el exterior relativo a que el Estado de su 
procedencia admite a su vez la participación de empresas  españolas en la 
contratación con la Administración, en forma substancialmente análoga, o, en su 
caso, que dicho Estado es signatario del Acuerdo sobre Contratación Pública de la 
Organización Mundial del Comercio. 

 

20.2.1.2.- Cuando la entidad propuesta actúe mediante representante, deberá 
aportarse documento fehaciente acreditativo de la existencia de la representación y 
del ámbito de sus facultades para licitar, bastanteado por el secretario/a del 
ayuntamiento. La aportación de la mera diligencia de bastanteo del documento de 
apoderamiento podrá suplir la aportación de éste. Se hace constar que la solicitud 
de bastanteo no se encuentra sujeta a tasa. 

 

20.2.2.-Documentación acreditativa de no concurrir causa de prohibición 
para contratar. 

 

Deberá aportarse testimonio judicial, certificación administrativa o declaración 
responsable otorgada ante una autoridad administrativa u organismo profesional 
cualificado, o mediante acta de manifestaciones ante notario público, de no estar 
incurso en las prohibiciones para contratar con la Administración establecidas en el 
artículo 71 de la LCSP. 

  

20.2.3.- Documentación acreditativa de la solvencia 
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La entidad propuesta deberá aportar certificado de la clasificación o bien la 
documentación acreditativa de su solvencia económica, financiera y técnica de 
conformidad con lo señalado en la cláusula 4.3. del presente Pliego. 

 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 95 de la LCSP, la 
Administración contratante podrá solicitar aclaraciones sobre la documentación 
presentada para acreditar la solvencia, o requerir la presentación de otros 
documentos complementarios. 

 

No obstante, lo establecido en el apartado anterior, para las personas empresarias 
no españolas de Estados miembros de la Unión Europea, será suficiente que 
acrediten, en su caso, ante el órgano de contratación correspondiente su solvencia 
económica, financiera y técnica, conforme a los requisitos establecidos en la 
cláusula 4.3 del presente pliego.  

 

Las uniones temporales de empresas deberán acreditar que todas las empresas que 
integran la unión han obtenido clasificación como empresa contratista de obras. En 
tal caso, se acumularán las clasificaciones individuales de los miembros de la 
U.T.E., a efectos de poder acreditar la clasificación global exigida en el presente 
pliego.  

 

En los supuestos en los que los licitadores concurran bajo la forma de Unión 
Temporal de Empresas o promesa de constitución de la misma, de resultar 
adjudicatarios, la solvencia acreditada por cada uno de sus miembros se acumulará 
a la de los restantes, a efectos de valorar si reúnen los requisitos mínimos exigidos. 

  

Si concurren uniones de empresas nacionales, extranjeras que no sean nacionales 
de un Estado miembro de la Unión Europea ni de un Estado signatario del Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo y extranjeras que sean nacionales de un 
Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado signatario del Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo, las que pertenezcan a los dos primeros grupos deberán 
acreditar su clasificación, y estos últimos su solvencia económica, financiera y 
técnica o profesional.  

 

Asimismo, deberá presentar la documentación que acredite que la empresa 
propuesta como adjudicataria dispone efectivamente de los medios que se hubiese 
comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato. 
 
20.2.4.- Documentación acreditativa de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social con 
arreglo a lo establecido en la cláusula 21 del presente pliego. 

 

20.2.5.- Documentación acreditativa de haber constituido la 
correspondiente garantía definitiva con arreglo a lo establecido en la 
cláusula 22 del presente pliego. 

 

20.2.6.- La presentación del certificado de estar inscrito en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro de 
Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias exime de aportar la 
documentación acreditativa de la capacidad de obrar y de la representación 
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(siempre y cuando la representación sea la misma que conste en el certificado 
aportado), así como de la acreditativa de la solvencia y de no estar incurso en 
prohibición de contratar. 

 

20.2.7.- Si la propuesta de adjudicación recayera en una unión temporal de 
empresas, cada una de las entidades partícipes en la misma deberá presentar la 
documentación relacionada en los apartados anteriores, salvo la relativa a la 
garantía definitiva. 

 

Asimismo, en el supuesto de que, con arreglo a lo establecido en la cláusula 4.3 del 
presente pliego, la entidad propuesta como adjudicataria vaya a recurrir a las 
capacidades de otras empresas, también habrá de aportarse la documentación 
relacionada en los apartados anteriores, referida a éstas últimas, salvo la relativa a 
la garantía definitiva. 

 

20.3.- La adjudicación del contrato deberán realizarse en el plazo máximo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente la apertura del primer sobre que contenga 
una parte de la proposición. 

 

Este plazo se ampliará en quince días hábiles si alguna de las proposiciones 
presentadas se encuentra incursa en presunción de anormalidad. 

 

Transcurrido el indicado plazo sin haberse dictado acuerdo sobre la adjudicación, las 
personas licitadoras podrán retirar sus ofertas.  

 

20.4.- La adjudicación deberá ser motivada y notificarse a todas las personas 
licitadoras, y publicarse en el perfil del contratante, en los términos establecidos en 
el artículo 151 de la LCSP. 

 

20.5.- No podrá declararse desierta la licitación siempre que exista alguna 
proposición que sea admisible con arreglo a las condiciones exigidas en el presente 
pliego y en el de prescripciones técnicas.  

 

No obstante, el órgano de contratación podrá, en cualquier momento antes de la 
formalización, y sólo por razones de interés público debidamente justificadas en el 
expediente, adoptar la decisión de no adjudicar o celebrar el contrato.  

 

20.6.- De conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la LCSP, quedará en 
suspenso la adjudicación del contrato si contra la misma se interpusiese el recurso 
especial en materia de contratación, regulado en los artículos 44 y ss. de la LCSP 
publicándose su interposición en el perfil del contratante. 

 

21.- DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE ESTAR AL CORRIENTE EN 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CON LA SEGURIDAD SOCIAL 

 

21.1.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias se realizará presentando la siguiente documentación: 
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- Último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas o el documento de alta 
en el mismo, cuando ésta sea reciente y no haya surgido aún la obligación de pago. 
El alta deberá adjuntarse en todo caso cuando en el recibo aportado no conste el 
epígrafe de la actividad. Esta documentación deberá estar referida al epígrafe 
correspondiente al objeto del contrato que les faculte para su ejercicio en el ámbito 
territorial en que las ejercen, debiendo complementarse con una declaración 
responsable de la persona licitadora de no haberse dado de baja en la matrícula del 
citado Impuesto. 

 

- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la 
Administración del Estado, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con 
este último. 

- Certificación administrativa expedida por el órgano competente de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias, por lo que respecta a las 
obligaciones tributarias con la misma. 

- Certificación administrativa expedida por el órgano competente del Ayuntamiento 
de Adeje, por lo que respecta a las obligaciones tributarias con la misma (este 
certificado se requerirá de oficio por la sección de Obras e Infraestructuras 
y se adjuntará al expediente). 

 

Si la entidad propuesta como adjudicataria no está obligada a presentar todas o 
alguna de las declaraciones o documentos correspondientes a sus obligaciones 
tributarias habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable. 

 

21.2.- La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
con la Seguridad Social se realizará mediante certificación expedida por la autoridad 
administrativa competente. En el supuesto que haya de tenerse en cuenta alguna 
exención, se habrá de acreditar tal circunstancia mediante declaración responsable. 

 

21.3.- No obstante lo anterior, la persona licitadora propuesta como adjudicataria 
no estará obligada a aportar dichas certificaciones si autoriza expresamente a la 
Administración contratante para obtener de la Administración certificante la 
información que acredite que cumple las circunstancias indicadas. 

 

21.4.- Las personas extranjeras, sean personas físicas o jurídicas, pertenecientes o 
no a Estados miembros de la Unión Europea que no tengan domicilio fiscal en 
España, deberán presentar certificación expedida por autoridad competente en el 
país de procedencia, acreditativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de las 
correspondientes obligaciones tributarias. Así mismo, habrán de presentar 
certificación, también expedida por autoridad competente, en la que se acredite que 
se hallan al corriente en el cumplimiento de las obligaciones sociales que se exijan 
en el país de su nacionalidad. Toda la documentación relacionada en este apartado 
habrá de referirse a los doce últimos meses. 

 

22.- GARANTÍA DEFINITIVA 

 

22.1.- La persona licitadora propuesta como adjudicataria deberá acreditar, dentro 
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del plazo de diez (10) días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que 
hubiera recibido el requerimiento, la constitución de la garantía definitiva por 
importe del 5 por 100 del precio final ofertado, IGIC excluido. 

 

Si su oferta hubiese estado incursa inicialmente en presunción de anormalidad, 
además de la garantía reseñada, deberá constituir una garantía complementaria por 
importe del 5% del precio ofertado. 

 

22.2.- La garantía podrá constituirse en metálico, mediante aval, en valores de 
Deuda Pública, o por contrato de seguro de caución (ANEXO III Y IV), en la forma  
y  condiciones establecidas reglamentariamente, debiendo depositarse su importe, 
o la documentación acreditativa correspondiente, en la Tesorería General del 
ayuntamiento de Adeje. Los avales y los certificados de seguro de caución deberán 
estar bastanteados por el secretario del ayuntamiento. En este sentido, se hace 
constar que la solicitud de bastanteo no se encuentra sujeta a tasa. 

 

22.3.- Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, experimente 
variación su precio, se reajustará la garantía en el plazo de QUINCE (15) DÍAS 
NATURALES, contados desde la fecha en que se notifique a la persona adjudicataria 
la aprobación de la modificación del contrato. 

 

22.4.- En el plazo de QUINCE (15) DÍAS NATURALES, contados desde la fecha 
en que se hagan efectivas, en su caso, las penalidades o indemnizaciones, la 
persona  adjudicataria deberá reponer o ampliar la garantía constituida en la 
cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución. 

 

22.5.- La acreditación de la constitución de la garantía podrá hacerse mediante 
medios electrónicos.   

 III 

FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

23.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

23.1.- La sección de Obras e Infraestructuras, requerirán a la persona  
adjudicataria para suscribir, dentro del plazo de quince días hábiles siguientes a la 
fecha de la notificación de la adjudicación, el documento administrativo de 
formalización del contrato, al que se unirá, formando parte del contrato, la oferta 
adjudicataria y un ejemplar del pliego de cláusulas administrativas particulares y de 
las prescripciones técnicas, debidamente compulsados. 

 

Cuando la persona adjudicataria sea una unión temporal de empresas, dentro del 
mismo plazo y con anterioridad a la firma del contrato, deberá aportar escritura 
pública de constitución como tal. (art. 69 LCSP) 

 

23.2.- El documento en que se formalice el contrato, con el que éste se 
perfecciona, será en todo caso administrativo, siendo título válido para acceder a 
cualquier registro público. 
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No obstante, el contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite la 
persona contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento. 

 

23.3.- No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. Si 
ésta no se llevara a cabo dentro del plazo indicado por causa imputable a la persona  
adjudicataria, la Administración le exigirá el importe del 3 por ciento del 
presupuesto base de licitación, IGIC excluido, en concepto de penalidad, que se 
hará efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 71.2.b) de la LCSP. 

 

En este caso, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que 
hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación 
establecida en el apartado 2 del artículo 150 de la presente Ley, resultando de 
aplicación los plazos establecidos en el apartado 3 del artículo 153 LCSP. 

 

Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se 
indemnizará a la persona contratista de los daños y perjuicios que la demora le 
pudiera ocasionar. 

 

23.4.- No podrá procederse en ningún caso a la ejecución del contrato con carácter 
previo a su formalización. 

IV 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

24.- COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO 

 

24.1.- En el plazo no superior a un mes desde la fecha de formalización del 
contrato, salvo casos excepcionales justificados, se procederá, en presencia de la 
persona contratista, a efectuar la comprobación del replanteo realizado previamente 
a la licitación. 

 

24.2.- Cuando, a juicio de la Dirección facultativa  de las obras, y sin reserva por 
parte de la persona contratista, el resultado de la comprobación del replanteo 
demuestre la posesión y disposición real de los terrenos, su idoneidad y la 
viabilidad del proyecto, se dará por la Dirección de la obra la autorización para 
iniciarlas, haciéndose constar este extremo explícitamente en el acta extendida, de 
cuya autorización quedará notificada la persona contratista por el hecho de 
suscribirla, y empezándose a contar el plazo de ejecución de las obras desde el día 
siguiente al de la firma del acta. 

 

25.- PROGRAMA DE TRABAJO 

 

25.1- Dado que el plazo de ejecución de las obras es superior a un año, el 
contratista estará obligado conforme al artículo 144 del Reglamento general de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, a presentar un programa de 
trabajo en el plazo máximo de treinta días, contados desde la formalización del 
contrato. 
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25.2- El órgano de contratación resolverá sobre el programa de trabajo dentro de 
los quince días siguientes a su presentación, pudiendo imponer la introducción de 
modificaciones o el cumplimiento de determinadas prescripciones, siempre que no 
contravengan las cláusulas del contrato. 

25.3-  En el programa de trabajo a presentar, en su caso, por el contratista se 
deberán incluir los siguientes datos: 

a) Ordenación en partes o clases de obra de las unidades que integran el 
proyecto, con expresión de sus mediciones. 

b) Determinación de los medios necesarios, tales como personal, 
instalaciones, equipo y materiales, con expresión de sus rendimientos 
medios. 

c) Estimación en días de los plazos de ejecución de las diversas obras u 
operaciones preparatorias, equipo e instalaciones y de los de 
ejecución de las diversas partes o unidades de obra. 

d) valoración mensual y acumulada de la obra programada, sobre la 
base de las obras u operaciones preparatorias, equipo e instalaciones 
y partes o unidades de obra a precios unitarios. 

e) Diagrama de las diversas actividades o trabajos. 

25.4- El director de la obra podrá acordar no dar curso a las certificaciones hasta 
que el contratista haya presentado en debida forma el programa de trabajo cuando 
éste sea obligatorio, sin derecho a intereses de demora, en su caso, por retraso en 
el pago de estas certificaciones. 

 

26.- SEÑALIZACIÓN DE OBRAS 

 
26.1.- La persona contratista está obligada a instalar, a su costa, las señales 
precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupan los 
trabajos y los puntos de posible peligro debido a la marcha de aquéllos, tanto en 
dicha zona como en sus lindes e inmediaciones. 
 
La persona contratista cumplirá las órdenes que reciba por escrito de la dirección 
acerca de instalaciones de señales complementarias o modificación de las que haya 
instalado. Los gastos que origine la señalización serán de cuenta de  la persona 
contratista. 
 
26.2.- En el plazo máximo de 15 días laborables desde la orden de iniciación, la 
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persona contratista colocará donde se realiza la obra, en el lugar que fije la 
Dirección de la misma, un cartel, como mínimo, ajustado a las normas sobre 
régimen de publicidad obligatoria en las obras. 
 
26.3.- Transcurrido el plazo fijado en el apartado anterior sin que la persona 
contratista haya instalado la señalización referida en el mismo, ésta será instalada 
por la propia Administración, corriendo los gastos por cuenta de aquélla. 
 

V 
 EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

 
CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN  
 
- En la ejecución del contrato la contratista habrá de cumplir la/s siguientes 
condición/es especiales:  
 
- Medioambiental: como condición medioambiental para la promoción del 
reciclado de productos se ha de gestionar los equipos de dispositivos puestos a 
disposición del servicio para facilitar su reutilización, desmontaje o reparación. En 
su caso y al final de su vida útil, desecharlos como residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos.  
 
- Social: las condiciones especiales de ejecución de carácter social no son una 
cuestión baladí sino que han sido objeto de consideración en múltiples ocasiones 
por la Comisión Europea (a modo de ejemplo, podemos citar la Comunicación 
Interpretativa de la Comisión Europea sobre la legislación comunitaria de contratos 
públicos y las posibilidades de integrar aspectos sociales en dichos contratos, de 15 
de octubre de 2001, destinada a explicitar las posibilidades que ofrecía la normativa 
comunitaria aplicable a la contratación pública con vistas a una integración óptima 
de los aspectos sociales en esta materia; la denominada «Adquisiciones sociales. 
Una Guía para considerar aspectos sociales en las contrataciones públicas», de 
octubre de 2010, en la que se introducen nuevas pautas para la incorporación en la 
contratación pública de aspectos sociales, y que denomina «compra pública 
responsable», en la que incluye la «compra pública social» y la «compra ética y 
verde»; y el documento «Estrategia Europa 2020, una estrategia para un 
crecimiento inteligente, sostenible e integrador», que tiene como uno de sus tres 
objetivos básicos lograr una economía con alto nivel de empleo y de cohesión 
social). De este modo, es interés primordial de esta Administración hacerse eco del 
acervo comunitario existente sobre la materia, con el objetivo de profundizar en 
una contratación socialmente más responsable, que incorpore en los procedimientos 
de contratación objetivos específicos de política social, como fomentar la estabilidad 
y calidad en el empleo, la promoción de la igualdad efectiva entre hombres y 
mujeres, la responsabilidad social de las empresas, las medidas de conciliación de 
la vida laboral y familiar, la inserción de personas discapacitadas, etc.:  
 
A) Condiciones especiales de ejecución del contrato de carácter social 
referentes a las condiciones laborales mínimas de las empresas 
contratistas.  
 
Las condiciones especiales de ejecución del contrato de carácter social relativas a 
las condiciones laborales mínimas de las empresas contratistas serán: la referente 
al convenio colectivo de aplicación; el mantenimiento de la plantilla; los salarios; la 
subrogación y la relativa al cumplimiento de los pagos a personas subcontratistas o 
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suministradoras.  
 
Estas condiciones especiales de ejecución del contrato tienen la condición de 
obligaciones contractuales esenciales y se advierte que el contrato se halla sujeto al 
cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias y convencionales 
vigentes y que resulten de aplicación en materia laboral, de Seguridad Social y de 
seguridad y salud en el trabajo. 
 
A.1) Condición especial de ejecución del contrato de carácter social 
referente al convenio colectivo de aplicación.  
 
a) Las empresas licitadoras deberán indicar el convenio colectivo que será de 
aplicación a los trabajadores y trabajadoras que realicen la actividad objeto del 
contrato, en el supuesto de resultar adjudicatarios, así como la obligación de 
facilitar cuanta información se requiera sobre las condiciones de trabajo que, una 
vez adjudicado el contrato, se apliquen efectivamente a esos trabajadores y 
trabajadoras.  
 
b) La empresa contratista durante la ejecución del contrato aplicará, a la totalidad 
de la plantilla adscrita al mismo, las condiciones de trabajo establecidas por el 
último convenio colectivo sectorial y territorial en vigor en el que se encuadre la 
prestación contractual o, en su caso, el convenio de empresa vigente que mejore lo 
dispuesto en el citado convenio colectivo, en cuyo caso aplicará el de empresa. 
 
 c) La empresa adjudicataria deberá mantener las condiciones de trabajo de la 
plantilla adscrita al contrato durante toda su vigencia, incluidas las prórrogas, en 
los términos del convenio colectivo que resulte de aplicación al presentarse la 
oferta, aunque el mismo pierda posteriormente vigencia como consecuencia de la 
ultraactividad. Asimismo, deberá introducir cualquier mejora sobre la legislación 
laboral básica aplicable en virtud del convenio colectivo en vigor.  
 
A.2) Condición especial de ejecución del contrato de carácter social relativa 
al mantenimiento de la plantilla.  
 
El adjudicatario tiene la obligación del mantenimiento de la plantilla adscrita al 
objeto del contrato, durante toda su vigencia, incluidas las prórrogas, sin que 
proceda suspensión o extinción de puestos de trabajo salvo por bajas voluntarias, 
despidos disciplinarios, disconformidad de la administración o modificación del 
contrato por razones de estabilidad presupuestaria.  
 
A.3) Condición especial de ejecución del contrato de carácter social 
referente a los salarios.  
 
a) Las empresas licitadoras deberán garantizar que la oferta económica deberá ser 
adecuada para hacer frente al coste derivado de la aplicación del convenio colectivo 
sectorial que corresponda, sin que en ningún caso los precios/hora de los salarios 
puedan ser inferiores a los precios/hora del convenio más los costes de Seguridad 
Social.  
 
b) Se considerará que una proposición no podrá ser cumplida como consecuencia de 
la inclusión de valores anormales o desproporcionados en el caso de que sea inferior 
al coste laboral derivado del convenio colectivo sectorial aplicable.  
 
c) La empresa adjudicataria deberá, a lo largo de toda la ejecución del contrato, 
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abonar a los trabajadores y trabajadoras el salario mensual, en la cuantía y en los 
periodos establecidos en el convenio colectivo de aplicación según la categoría 
profesional que corresponda, sin que en ningún caso el salario a abonar pueda ser 
inferior a aquel.  
 
d) El adjudicatario deberá estar al corriente de pago de las nóminas del personal 
que participe en la ejecución del contrato. Se considerará que incumple la citada 
condición cuando se produzca el impago o un retraso en el abono de las nóminas en 
más de dos meses. El órgano de contratación podrá comprobar el estricto 
cumplimiento de los pagos que la empresa contratista ha de hacer a los 
trabajadores y trabajadoras que participen en la ejecución del contrato. A tal efecto 
podrá exigir, junto a la factura mensual, una certificación emitida por la 
representación legal de la empresa acreditativa de que se encuentra al corriente en 
el pago de las nóminas de acuerdo a las retribuciones fijadas en el convenio y la 
fecha en que fueron abonadas.  
 
A.4) Condición especial de ejecución del contrato de carácter social 
referente a la subrogación.  
 
a) La empresa adjudicataria además de cumplir, respecto a la plantilla vinculada a 
la ejecución del contrato, las disposiciones legales, reglamentarias y convencionales 
vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de seguridad y salud en el 
trabajo, deberá cumplir el convenio colectivo aplicable, respetando las condiciones 
que, respecto a la subrogación de personas trabajadoras se establezcan en dicho 
convenio y abonando, en todo caso, al menos el salario recogido en el mismo según 
la categoría profesional que corresponda.  
 
A.5) Condición especial de ejecución del contrato de carácter social relativa 
al cumplimiento de los pagos a empresas subcontratistas o 
suministradoras.  
 
Cuando se prevea la posibilidad de que la empresa adjudicataria contrate con 
terceros la realización parcial del contrato, la empresa contratista principal asumirá 
la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, con 
arreglo estricto a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y a los 
términos del contrato, incluido el cumplimiento de las obligaciones en materia social 
o laboral.  
 
B) Condición social para eliminar las desigualdades entre el hombre y la 
mujer y favorecer la aplicación de medidas que fomenten la igualdad entre 
mujeres y hombres en el trabajo:  
 
El adjudicatario tendrá que disponer de un plan de igualdad aplicable a los efectivos 
recursos humanos adscritos a la ejecución del contrato.  
 
El cumplimiento de las siguientes condiciones tiene el carácter de obligación 
contractual esencial. 

27.- DIRECCIÓN DE LA OBRA Y DELEGADO/A DE LA PERSONA 
CONTRATISTA  

 

27.1.- La Administración, a través de la Dirección facultativa nombrada al efecto, 
efectuará la inspección, comprobación y vigilancia para la correcta realización de la 
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obra contratada, emitiendo sus órdenes e instrucciones a la persona contratista por 
medio de su delegado o delegada de obra. 

 

27.2.- El delegado/a de obra de la persona contratista deberá ser la persona 
designada por éste, y aceptada por la Administración antes de la formalización del 
contrato, con experiencia acreditada en obras similares a la que es objeto de 
contratación. 

 

27.3.- El delegado o delegada de obra será el encargado de dirigir y coordinar los 
trabajos y de transmitir las instrucciones precisas al personal adscrito a la ejecución 
del trabajo para garantizar su correcta ejecución, así como:  

 

a) Ostentar la representación del contratista cuando sea necesaria su actuación 
o presencia, así como en otros actos derivados del cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, siempre en orden a la ejecución y buena marcha 
de las obras.  

b) b) Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las 
órdenes recibidas de la dirección de obra.  

c) c) Proponer a la dirección de obra o colaborar con ella en la resolución de los 
problemas que planteen durante la ejecución.  

 

La Administración podrá recabar del contratista la designación de un nuevo 
delegado o delegada cuando así lo justifique la marcha de los trabajos 

  

28.- UNIDAD ENCARGA DEL SEGUIMIENTO Y PERSONA RESPONSABLE 
SUPERVISORA DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO 

28.1.- Corresponde a la unidad administrativa del contrato, competente por razón 
de la materia objeto del contrato, realizar un seguimiento del cumplimiento formal 
de las obligaciones contractuales, con el apoyo del responsable del contrato, 
director/a facultativo/a. Esta unidad debe coadyuvar al responsable del contrato, 
del control de la ejecución material para asegurar la correcta ejecución de lo 
contratado, tramitando los correspondientes expedientes de penalización, 
incidencias en la ejecución (revisión de precios, prórroga, modificación) y, en su 
caso, resolución anticipada, dado que todas las fases de un procedimiento culminan 
con un acto administrativo. 

 
28.2.- La Dirección Facultativa de las obras ejercerá las facultades de responsable 
del trabajo, supervisando la ejecución del mismo, comprobando que su realización 
se ajusta a lo establecido en el contrato, y cursando a la persona contratista las 
órdenes e instrucciones del órgano de contratación. 
 
 
La dirección facultativa será la encargada de la coordinación, inspección, 
comprobación y vigilancia para la correcta realización de la obra contratada, 
correspondiéndole adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el 
fin de asegurar la correcta realización del objeto del contrato, así como la relación 
directa e inmediata con el contratista, y al que acompañado por el representante 
del contratista, se le debe permitir realizar todas las actuaciones que resulten 
precisas para verificar la correcta ejecución del contrato. 
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28.3.- El “Libro de órdenes”, de cada lote, en su caso, será diligenciado 
previamente por el servicio a que esté adscrita la obra, se abrirá en la fecha de 
comprobación del replanteo y se cerrará en la de la recepción. Durante dicho lapso 
de tiempo estará a disposición de la dirección que, cuando proceda, anotará en él 
las órdenes, instrucciones y comunicaciones que estime oportunas, autorizándolas 
con su firma. 
 
El Contratista estará obligado a transcribir en dicho Libro, por sí o por medio de su 
delegado o delegada, cuantas órdenes o instrucciones reciba por escrito de la 
Dirección y a firmar, a los efectos procedentes, el oportuno acuse de recibo, sin 
perjuicio de la necesidad de una posterior autorización de tales transcripciones por 
la dirección, con su firma, en el Libro indicado. Cuando dichas instrucciones fueran 
de carácter verbal, deberán ser ratificadas por escrito en el plazo más breve 
posible, para que sean vinculantes para las partes. 
 
El Contratista deberá conservar el Libro de órdenes en la oficina de la obra. 
 
 Efectuada la recepción de la obra, el Libro de órdenes pasará a poder de la 
Administración, si bien podrá ser consultado en todo momento por el Contratista.  
 
28.4.- Con el fin de realizar el control y seguimiento del plan de seguridad y salud 
deberá mantenerse el “Libro de Incidencias”, de cada lote en su caso, al que 
tendrán acceso las personas relacionadas en el artículo 13.3 del Real Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
seguridad y de salud en las obras de construcción, quienes podrán hacer 
anotaciones en el mismo.  
 
Dicho Libro deberá permanecer siempre en la oficina de la obra, en poder del 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, 
cuando no fuera necesaria la designación de Coordinador, en poder de la dirección 
facultativa, quienes están obligados a remitir, en el plazo de veinticuatro horas, una 
copia de cada anotación realizada, a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de 
la provincia en que se realiza la obra, debiendo igualmente notificar las anotaciones 
en el Libro al contratista y a los representantes de los trabajadores de éste. 

 

29.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 

29.1.- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas 
en el presente pliego de cláusulas administrativas particulares y al proyecto que 
sirve de base al contrato y conforme a las instrucciones que, en interpretación 
técnica de éste, diere a la persona contratista la Dirección facultativa de las obras. 
Cuando dichas instrucciones fueren de carácter verbal deberán ser ratificadas por 
escrito en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes. 

 

29.2.- La persona contratista habrá de cumplir las obligaciones medioambientales, 
sociales y laborales establecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho 
nacional, los convenios colectivos o las disposiciones de derecho internacional 
medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado.   

 

29.3.- De acuerdo con el pliego de prescripciones técnicas, en aplicación del 
Estudio de Seguridad y Salud del Proyecto, el Coordinador de seguridad y salud, en 
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colaboración con el Contratista, deberá elaborar un Plan de seguridad y salud en el 
trabajo (Real Decreto 1627/1997), en el que se analicen, estudien, desarrollen y 
complementen, en función de su propio sistema de ejecución de obra, las 
previsiones contenidas en el estudio citado. 

 

El Plan de seguridad y salud deberá ser presentado, antes del inicio de la obra, a la 
aprobación expresa de la Dirección de Obra. 

 

La valoración de ese Plan no excederá del presupuesto resultante del Estudio de 
seguridad y salud anejo al Proyecto, entendiéndose de otro modo que cualquier 
exceso está comprendido en el porcentaje de costes indirectos que forman parte de 
los precios del Proyecto. 

 

29.4- Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de 
garantía, la persona contratista es responsable de los defectos que en la 
construcción puedan advertirse. 

 

Si a juicio de la Dirección facultativa designada por la Administración, hubiera 
alguna parte de la obra ejecutada deficientemente, la persona contratista deberá 
rehacerla sin derecho a indemnización de ningún género, aunque se hubiere 
apreciado después de la recepción. 

 

Si la dirección estima que las unidades de obras defectuosas o que no cumplen 
estrictamente las condiciones del contrato son, sin embargo, admisibles, puede 
proponer a la Administración su aceptación, con la consiguiente rebaja en los 
precios. La persona contratista, en tal caso, queda obligada a aceptar los precios 
rebajados fijados por la Administración, salvo que prefiera demoler y reconstruir las 
unidades defectuosas por su cuenta y con arreglo a las condiciones del contrato. 

 

29.5.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la persona 
contratista, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 239 de la LCSP.  

 

Será obligación de la persona contratista indemnizar todos los daños y perjuicios 
que se causen a terceros, por sí o por personal o medios dependientes de la misma, 
como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. 
Cuando tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia 
inmediata y directa de una orden de la Administración será responsable la misma 
dentro de los límites señalados en las leyes. También será la Administración 
responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencia de los vicios 
del proyecto.  

 

Si el contrato se ejecutara de forma compartida con más de una empresa, todas 
responderán solidariamente de las responsabilidades a que se refiere esta cláusula. 

  

29.6.- La persona contratista deberá guardar sigilo respecto a los datos o 
antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto 
del contrato y hayan llegado a su conocimiento con ocasión del mismo, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 133.2 de la LCSP. 
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29.7.- La persona contratista está obligada a suministrar al órgano de contratación, 
previo requerimiento y en un plazo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES, toda la 
información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
artículo 4 de la Ley 12/2014, de 26 de diciembre, de Transparencia y Acceso a la 
información pública. 

 

La información deberá suministrarse por escrito acompañada de una declaración 
responsable de la persona adjudicataria en la que se declare, bajo su 
responsabilidad, que son ciertos los datos aportados. 

 

La presentación podrá realizarse igualmente mediante transmisión por medios 
electrónicos o telemáticos, siempre que tales medios estén respaldados por 
procedimientos que garanticen la autenticidad, confidencialidad de los documentos 
y el reconocimiento de su firma, de acuerdo con la normativa vigente al respecto.   

 

29.8.- La empresa contratista está obligada a ejercer de modo real, efectivo y 
periódico el poder de dirección inherente a todo empresario en relación con sus 
trabajadores, asumiendo la negociación y pago de los salarios, la concesión de 
permisos, licencias y vacaciones, sustituciones, obligaciones legales en materia de 
prevención de riesgos laborales, y la imposición de las sanciones disciplinarias que 
fueran procedentes. Igualmente, la empresa contratista es responsable, como 
empleadora, del cumplimiento de todas sus obligaciones con la Seguridad Social 
respecto a los trabajadores con los que va a ejecutar las prestaciones que 
constituyen el objeto del contrato, en particular del abono de las cotizaciones y del 
pago de prestaciones, y cuantos otros derechos y obligaciones se deriven de la 
relación contractual entre empleado y empleador.  

 

La empresa contratista debe llevar a cabo la afiliación y alta en la Seguridad Social 
de los trabajadores adscritos a la ejecución del contrato, debiendo el responsable 
del contrato comprobarlo con carácter previo al inicio de la ejecución del contrato.  

 

Corresponde exclusivamente a la empresa contratista la selección del personal que, 
reuniendo, en su caso, los requisitos de titulación y experiencia exigidos, formará 
parte del equipo de trabajo adscrito a la ejecución del contrato, sin perjuicio de la 
verificación por parte de la entidad contratante del cumplimiento de aquellos 
requisitos, sin que a la extinción del contrato pueda producirse en ningún caso la 
consolidación de las personas que hayan realizado los trabajos como personal del 
órgano contratante. 

 

En el caso de que la empresa contratista incumpla las obligaciones asumidas en 
relación con su personal, dando lugar a que el órgano de contratación resulte 
sancionado o condenado, la empresa contratista deberá indemnizar a este de todos 
los daños y perjuicios que se deriven de tal incumplimiento y de las actuaciones de 
su personal.  

 

29.9.- El contratista estará obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes 
en materia fiscal, laboral, de seguridad social, de integración social de personas con 
discapacidad, de prevención de riesgos laborales y de protección del medio 
ambiente que se establezcan tanto en la normativa vigente como en los pliegos que 
rigen la presente contratación. 
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29.10.- Corresponde al contratista controlar la observancia de todas las 
condiciones especiales de ejecución del contrato por parte de los subcontratistas, 
cuyos datos se computarán juntamente con los de aquel, a los efectos del 
cumplimiento y de abonar el precio pactado a las subcontratistas o suministradoras 
que intervienen en la ejecución del contrato, en las condiciones establecidas en el 
artículo 216 de la LCSP. 

 

29.11.- El contratista en todo caso deberá realizar la correspondiente evaluación de 
riesgos laborales y además estará obligado a poner a disposición del contrato los 
recursos preventivos adecuados, conforme al artículo 22.bis del Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de Prevención. En 
función de las prestaciones contratadas, deberá adecuarse la coordinación de 
actividades empresariales que corresponda, conforme al Decreto 171/2004, de 30 
de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.  

 

29.12.- El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida 
gestionarlo por sí mismo y así se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los 
permisos, licencias y autorizaciones establecidas en las ordenanzas municipales y 
en las normas de cualquier otro organismo público o privado que sean necesarias 
para el inicio, ejecución y entrega al uso o servicio de las obras, solicitando de la 
Administración los documentos que para ello sean necesario.  

 

 

29.13.- Cuando el contratista requiera contratar personal para realizar la actividad, 
este será contratado entre personas inscritas como demandantes de empleo con, al 
menos, seis meses de antigüedad a la fecha efectiva de la contratación en las 
oficinas de cualquiera de los servicios públicos de empleo.  

 

29.14.- Los licitadores y contratistas adoptarán una conducta éticamente ejemplar 
y actuarán para evitar prevenir, detectar y, en su caso, corregir el fraude y la 
corrupción en cualquiera de todas sus posibles formas comunicando 
inmediatamente en su caso a las autoridades competentes los incumplimientos. Los 
licitadores y los contratistas deben adecuar su actividad a las normas y cánones 
éticos correspondientes a las prestaciones objeto de los contratos y asumen 
particularmente las siguientes obligaciones: 

  

a) Comunicar inmediatamente al órgano de contratación las posibles 
situaciones de conflicto de intereses o de fraude y/o corrupción en cuanto 
éstas sean percibidas. 

b)  No solicitar, directa o indirectamente, que un cargo o empleado público 
influya en la adjudicación del contrato  

c) No ofrecer ni facilitar a cargos o empleados públicos ventajas personales o 
materiales, ni para aquellos mismos ni para personas vinculadas con su 
entorno familiar o social  

d) No realizar acciones que pongan en riesgo el interés público propio objeto 
del contrato  

e) Respetar los principios de libre mercado y de concurrencia competitiva, y 
abstenerse de realizar conductas que tengan por objeto o puedan producir el 
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efecto de impedir, restringir o falsear la competencia 

f) Denunciar cualquier acto o conducta que infrinja las obligaciones anteriores 
y estén relacionados con la licitación o cuyo contrato tuviera conocimiento  

g) Garantizar el principio de indemnidad a los denunciantes de irregularidades. 

 

El incumplimiento de estas obligaciones tendrá los efectos que para la no 
suscripción del documento contractual se contemplan en la cláusula 23.3. 

 

Las obligaciones establecidas en esta cláusula serán también aplicables a los 
subcontratistas. 

 

29.15.- Asimismo, la persona contratista contrae las siguientes obligaciones que 
tienen el carácter de obligaciones contractuales esenciales: 

 

29.15.1.- Cumplir, durante la ejecución del contrato, las disposiciones vigentes en 
materia medioambiental, laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el 
trabajo. 

 

29.15.2.-Pagar, en las condiciones establecidas, a las personas subcontratistas o 
suministradoras que intervienen en la ejecución del contrato   

 

29.16.- Cumplir todas las condiciones ofertadas en su proposición 

  

30.- GASTOS E IMPUESTOS POR CUENTA DE LA PERSONA CONTRATISTA 

 

30.1.- Son de cuenta de la persona contratista los gastos de formalización del 
contrato, si éste se elevare a escritura pública. 

 

30.2.- Tanto en las proposiciones presentadas por las personas licitadoras, como en 
los presupuestos de adjudicación se entienden comprendidos todas las tasas e 
impuestos, directos e indirectos, y arbitrios municipales que graven la ejecución del 
contrato, que correrán por cuenta de la persona contratista, salvo el Impuesto 
General Indirecto Canario (IGIC) que deba ser soportado por la Administración, que 
se indicará como partida independiente, tanto en la proposición presentada por 
aquélla, como en el documento de formalización del contrato. (art. 139.4 LCSP) 

Se consideran también incluidos en la proposición de la persona adjudicataria y en 
el precio del contrato todos los gastos que resultaren necesarios para la ejecución 
del contrato, incluidos los posibles desplazamientos. 

 

30.3.- Serán de cuenta de la persona contratista los gastos de ensayo y controles 
de calidad acordados por la dirección de la obra en una cuantía máxima equivalente 
al 1% del presupuesto de la obra. No obstante, no tendrán tal limitación y correrán 
íntegramente por cuenta de la persona contratista, los gastos derivados de 
controles que sea necesario realizar como consecuencia de defectos en la calidad y 
en la ejecución de la obra. 
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31.- ABONOS AL CONTRATISTA 

 

31.1.- A efectos de pago al contratista, la Dirección de la obra expedirá 
certificaciones mensuales de la obra realizada que tendrán la consideración de 
abonos a cuenta, debiendo tramitarlas en los diez (10) días siguientes al periodo a 
que correspondan y remitir una copia a la persona contratista a efectos de que ésta, 
en el plazo de diez (10) días hábiles, manifieste su conformidad o su reparo,  
debiendo  contar  aquellas  con  el visto bueno de la Dirección facultativa de la obra 
designada por la Administración. 

 

31.2.- El pago de las certificaciones de obra se realizará contra factura, que se 
presentará en formato electrónico y habrá de reunir los requisitos exigidos en la 
normativa aplicable. 

El contratista deberá presentar factura en formato electrónico con los requisitos 
exigidos en la normativa aplicable, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
fecha de prestación de los trabajos, a través del Punto General de Entrada de 
Facturas electrónicas. 
 

La factura electrónica deberá presentarse a través del Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas de la AGE https://face.gob.es/#/es/, siendo los códigos DIR3 
que debe introducir los siguientes: 

 
- Órgano Gestor: Ayuntamiento de Adeje. 

Dirección postal: Calle Grande, nº 1, 38.670. 

 
• DIR3: L01380012. 

 
- Unidad tramitadora: sección de Obras e Infraestructuras (Área de buen gobierno, 
hacienda, obras y servicios.) 

 
• DIR3:  LA0006155 

 
- Oficina contable: Intervención. 

 
• DIR3: L01380012. 

 
Ello exige que la contratista y, en su caso, la persona endosatario de las mismas, 
estén dados de alta en la base de terceros acreedores de la Comunidad Autónoma 
de Canarias. 

 
Se excluyen de la obligación del uso de la factura electrónica y de su presentación a 
través del punto general de entrada, tras la entrada en vigor del Reglamento 
Municipal sobre el uso de la factura electrónica (BOP nº 49 de fecha 17/04/2015): 

 
- Personas físicas, cualquiera que sea el importe de la factura. 

 
- Sociedades de responsabilidad limitada; personas jurídicas y entidades sin 
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personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad española; establecimientos 
permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio español en los 
términos que establece la normativa tributaria; uniones temporales de empresas; 
agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico europea, Fondo 
de Pensiones, Fondo de capital riesgo, Fondo de inversiones, Fondo de utilización de 
activos, Fondo de regularización del mercado hipotecario, Fondo de titulización 
hipotecaria o Fondo de garantía de inversiones, para facturas de importes de hasta 
a cinco mil (5.000) euros. 

 
El órgano de contratación deberá constar en la factura como destinatario de la 
misma, siendo el órgano competente para su contabilización. 

 
31.3.- Presentada la factura, su conformidad debe efectuarse por la unidad 
encargada del seguimiento de la ejecución del contrato, dentro de los treinta días 
siguientes a la prestación del trabajo previo informe favorable de la dirección 
facultativa. 

 
31.4.- El pago del precio de la factura deberá efectuarse dentro de los treinta días 
siguientes a la fecha de la conformidad de los trabajos prestados. 

 
31.5.- Si la contratista incumpliera el plazo fijado en este pliego para la 
presentación de la factura o ésta se le devolviera por no reunir los requisitos 
exigidos, el plazo para efectuar el abono se contará desde la fecha de la correcta 
presentación de la factura. 
 

31.6.- En caso de demora por la Administración en el pago del precio, ésta deberá 
abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo, los intereses de 
demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la 
Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra 
la morosidad en las operaciones comerciales. 

 
Si la demora en el pago fuese superior a cuatro meses, contados a partir del 
vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo anterior, la contratista podrá 
proceder, en su caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendo 
comunicar a la Administración con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos 
del reconocimiento de los derechos que puedan derivarse de dicha suspensión, en 
los términos establecidos en el LCSP. 

 
Si la demora de la Administración fuese superior a seis meses, contados a partir del 
vencimiento del plazo a que se refiere el párrafo primero de la presente cláusula, la 
contratista tendrá derecho, asimismo, a resolver el contrato y al resarcimiento de 
los perjuicios que como consecuencia de ello se le originen. 

 
El procedimiento para hacer efectivas las deudas de la Administración contratante 
será el establecido en el artículo en el artículo 199 de la LCSP. 

 
31.7.- La persona contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad 
que la prevista en los plazos contractuales, no teniendo derecho, sin embargo, a 
percibir mayor cantidad del precio que la consignada en la anualidad 
correspondiente, abonándose las certificaciones que excedan de dicha cuantía una 
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vez iniciada la anualidad siguiente. 
 

33.8.- La contratista podrá ceder a una tercera persona, por cualquiera de los 
medios legalmente establecidos, su derecho a cobrar el precio del contrato, pero 
para que dicha cesión surta efectos, y la Administración expida el mandamiento de 
pago a favor del cesionario, es preciso que se le notifique fehacientemente a ésta 
última el acuerdo de cesión. 
 

33.9.- Previa petición escrita, la persona contratista podrá percibir abonos a cuenta 
sobre su importe por las operaciones preparatorias realizadas como instalaciones y 
acopio de materiales o equipos de maquinaria pesada adscritos a la obra, conforme 
al régimen y los límites que con carácter general se determinan en el artículo 240.2 
de la LCSP y los artículos 155 y 156 del RGLCAP, debiendo asegurar los referidos 
pagos mediante la prestación de garantía. 

 

32.- CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS Y CUMPLIMIENTO DEFECTUOSO DEL 
CONTRATO Y SUS PENALIDADES  

 

32.1.- La persona contratista queda obligada al cumplimiento del plazo de 
ejecución del contrato en los términos previstos en la cláusula 11 del presente 
pliego. 

 

El contrato se ejecutará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el 
presente pliego de cláusulas administrativas particulares, en el pliego de 
prescripciones técnicas, en la oferta del adjudicatario y de acuerdo con las 
instrucciones que el responsable del contrato, director facultativo, diere al 
contratista. 

 

La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la contratista, siendo 
responsable de la calidad técnica de los trabajos realizados, así como de las 
consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las 
omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución 
del contrato. 

 

La dirección facultativa determinará si la prestación realizada por el contratista se 
ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, 
requiriendo, en su caso, la realización de las prestaciones contratadas y la 
subsanación de los defectos observados con ocasión de su recepción. Si los trabajos 
efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia de vicios o 
defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando exento de la 
obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio 
satisfecho. El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las 
observaciones que se formulen en relación con el cumplimiento de la prestación 
contratada. 

 

32.2.-Incumplimiento de plazos 
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32.2.1.- Si llegado el final de la obra, la persona contratista hubiere incurrido en 
demora, por causa a ella imputable, la Administración podrá optar, atendiendo a las 
circunstancias del caso, por la resolución del contratación pérdida de la garantía 
constituida o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 0,60 
euros por cada 1.000 euros del precio del contrato. 

 

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del 
precio del contrato, IGIC excluido, el órgano de contratación estará facultado para 
proceder a la resolución del mismo o acordar la continuidad de su ejecución con 
imposición de nuevas penalidades. 

 

Esta misma facultad tendrá la Administración respecto al incumplimiento por parte 
de la persona contratista de los plazos parciales o cuando la demora en el 
cumplimiento de aquéllos haga presumir razonablemente la imposibilidad del 
cumplimiento del plazo total. 

 

Si la contratista no realiza en el plazo establecido la comunicación correspondiente 
para proceder a la recepción de las obras incurrirá automáticamente en mora, el 
órgano de contratación podrá imponer las siguientes penalidades: imposición de las 
penalidades diarias en la proporción de 0,60 euros por cada 1.000 euros del precio 
del contrato. 

 

32.2.2.- La constitución en mora de la persona contratista no requerirá intimación 
previa por parte de la Administración. 

 

32.2.3.- Si se produjera retraso en el cumplimiento de los plazos por causas no 
imputables a la persona contratista, la Administración podrá a petición de ésta o de 
oficio, conceder la prórroga por un tiempo igual al tiempo perdido, salvo que 
aquélla solicite otro menor, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 195.2 de la 
LCSP. 

 

32.3.- Cumplimiento defectuoso o incumplimiento parcial de la ejecución 
del objeto del contrato. 

 

32.3.1.- En el caso de que el contratista realizara defectuosamente el objeto del 
contrato, o incumpliera los compromisos adquiridos en virtud de este contrato, el 
órgano de contratación podrá optar por resolver el contrato con incautación de la 
garantía constituida, o bien imponer una penalización económica por importe del 10 
% del precio del contrato, IGIC excluido. 

 

32.3.2.- Cuando la persona contratista, por causas a ella imputables, hubiere 
incumplido parcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, el 
órgano de contratación podrá optar, indistintamente, por su resolución o por 
imponer las siguientes penalidades: 2 % del precio del contrato IGIC excluido hasta 
un máximo del 10 % del precio del contrato. 

 
32.4.- Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, 
adoptado a propuesta de la persona responsable supervisora de la ejecución del 
contrato, que será inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante 
deducción de su importe en los abonos a realizar a la persona contratista, o cuando 
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no pudieran deducirse de dichos pagos, sobre la garantía definitiva. 

 

32.5.-Si las penalidades impuestas con arreglo a lo establecido en los apartados 
anteriores no cubriesen los daños ocasionados a la Administración contratante por 
los incumplimientos de la persona contratista, aquella le exigirá una indemnización 
por los daños y perjuicios ocasionados. 

V 
SUBCONTRACIÓN, CESIÓN DEL CONTRATO Y SUCESIÓN EN LA PERSONA 

DEL CONTRATISTA 

33.- SUBCONTRATACIÓN 

 

33.1.-La persona contratista podrá subcontratar con terceros, que no estén 
inhabilitados para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico, o incursos en 
algunas de las causas de prohibición para contratar con las Administraciones 
Públicas relacionadas en el artículo 71 de la LCSP la ejecución parcial del contrato. 

 

La celebración de los subcontratos estará sometida al cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

 

a) Las personas licitadoras deberán indicar en la oferta la parte del contrato que 
tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil 
empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o 
técnica, de las personas subcontratistas a los que se vaya a encomendar su 
realización. 

 

En todo caso, la persona contratista deberá comunicar al órgano de contratación por 
escrito, tras la adjudicación del contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución 
de este,  los datos de contacto y representante o representantes legales de la 
persona subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de ésta para 
ejecutarlo por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su 
experiencia, y acreditando que la misma no se encuentra incursa en prohibición de 
contratar de acuerdo con el artículo 71 de la LCSP. 

 

b) La persona contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de 
contratación cualquier modificación que sufra esta información durante la ejecución 
del contrato principal, y toda la información necesaria sobre las nuevas personas 
subcontratistas. 

 

c) Los subcontratos que no se ajusten a lo indicado en la oferta, por celebrarse con  
empresas distintas de las indicadas nominativamente en la misma o por referirse a 
partes de la prestación diferentes a las señaladas en ella, no podrán celebrarse 
hasta que transcurran veinte días desde que se hubiese cursado la notificación y 
aportado las justificaciones a que se refiere la letra a) de este apartado, salvo que 
con anterioridad hubiesen sido autorizados expresamente, siempre que la 
Administración no hubiese notificado dentro de este plazo su oposición a los 
mismos. Este régimen será igualmente aplicable si las personas subcontratistas 
hubiesen sido identificados en la oferta mediante la descripción de su perfil 
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profesional. 

 

33.2.- De conformidad con lo establecido en el artículo 202.4 de la LCSP, la persona 
subcontratista estará obligada a cumplir las condiciones especiales de ejecución. 

 

33.3.- La persona contratista deberá pagar a las personas subcontratistas o 
suministradoras en los términos establecidos en el artículo 216 de la LCSP. 

 

33.4.- La Administración contratante comprobará que la persona contratista paga 
debidamente a las personas subcontratistas o suministradoras que participan en el 
contrato. 

 

Para ello cuando el ente público contratante lo solicite, la persona contratista 
adjudicataria le remitirá una relación detallada de las personas subcontratistas o 
suministradoras que participen en el contrato cuando se perfeccione su 
participación, con indicación de las condiciones de subcontratación o suministro de 
cada uno de ellas que guarden relación directa con el plazo de pago. 

 

Asimismo, a solicitud del ente público contratante, la persona contratista 
adjudicataria deberá aportar justificante de cumplimiento de los pagos dentro de los 
plazos establecidos en el artículo 216 de la LCSP y en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, en lo que le sea de aplicación. 

 

Estas obligaciones se consideran condiciones esenciales en la ejecución del 
contrato, y su incumplimiento dará lugar a las consecuencias previstas por el 
ordenamiento jurídico. 

 

33.5.- La subcontratista no tendrá derechos frente a la Administración, ni generará 
obligaciones de ningún tipo a esta frente a la subcontratista, siendo nulos de pleno 
derecho los acuerdos o pactos a que puedan llegar la contratista y al subcontratista 
que vulnere lo establecido en este apartado, incluso si tales pactos o acuerdos 
fueren comunicados a la Administración. 

 

33.6.- Siempre que se cumplan los requisitos exigidos para la subcontratación, el 
órgano de contratación podrá efectuar pagos directos a las subcontratistas que se 
entenderán efectuados por cuenta de la contratista principal y que tendrán la 
misma consideración que los abonos a cuenta.  

 

Para el pago directo a la subcontratista será precisa la conformidad de la contratista 
de la factura que presente la subcontratista 

 

34.- CESIÓN DEL CONTRATO 

 

La persona contratista podrá ceder a un tercero, en las condiciones que se 
establecen en esta cláusula, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 214 de 
la LCSP, los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato.  
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El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que 
corresponderían al cedente. Los requisitos que deben cumplirse para ceder los 
derechos y obligaciones a terceros son:  

a) Autorización previa y expresa de la cesión por parte del órgano de 
contratación. La autorización se otorgará siempre que se den los requisitos 
previstos en las letras siguientes. Transcurridos dos meses desde la solicitud 
se entenderá otorgada por silencio administrativo.  

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del 
contrato. No es preciso esta condición si la cesión se produce encontrándose 
el contratista en concurso, aunque se haya abierto la fase de liquidación, o 
ha puesto en conocimiento del juzgado competente para la declaración del 
concurso que ha iniciado negociaciones para alcanzar un acuerdo de 
refinanciación, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de 
convenio, en los términos previstos en la legislación concursal.  

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la 
solvencia que resulte exigible en función de la fase de ejecución del 
contrato, debiendo estar debidamente clasificado si tal requisito ha sido 
exigido al cedente, y no estar incurso en una causa de prohibición de 
contratar.  

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura 
pública 

 

No se devolverá la garantía definitiva constituida por la persona cedente hasta que 
no se haya constituido la de la cesionaria. 

 

35.- SUCESIÓN EN LA PERSONA DEL CONTRATISTA 

 

En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de 
actividad de las mismas, continuará el contrato vigente con la entidad resultante, 
que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 98 de la LCSP. 

 

Es obligación de la persona contratista comunicar a la Administración cualquier 
cambio que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los 
plazos legalmente previstos para el abono de las facturas correspondientes hasta 
que se verifique el cumplimiento de las condiciones de la subrogación. 

 

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se 
atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá éste, 
considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa de la 
persona contratista. 

 

VI 

MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

36.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 
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36.1.- Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá 
introducir modificaciones por razones de interés público, con arreglo a lo 
establecido en los apartados siguientes y en los artículos 203 a 207 de la LCSP.  
 
36.2.- Deberá procederse a la publicación de la modificación mediante un anuncio 
en el perfil del contratante alojado en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público en el plazo de 5 días desde la aprobación de la misma, acompañado de las 
alegaciones del contratista y de todos los informes que, en su caso, se hubieran 
recabado con carácter previo a su aprobación, y los aportados por el adjudicatario o 
los emitidos por el propio órgano de contratación.  
 
36.3.- El procedimiento de las posibles modificaciones, implique o no un 
incremento del coste de la ejecución del contrato, se iniciará por escrito del 
responsable del contrato, dirigido a la unidad encargada del seguimiento del 
contrato, solicitando la autorización al órgano de contratación, para tramitar la 
modificación. En dicho escrito se expondrán y justificarán la concurrencia de alguna 
o algunas de las circunstancias previstas en el pliego (clausula 38.10) o en el 
artículo 205 de la LCSP (clausula 38.11) que determinan que el contrato deba ser 
modificado para la más adecuada satisfacción de las necesidades de la 
Administración que dieron lugar a la celebración del mismo.  
 
Antes de proceder a la modificación del contrato, deberá darse audiencia al redactor 
del proyecto o de las especificaciones técnicas, si estos se hubiesen preparado por 
un tercero ajeno al órgano de contratación en virtud de un contrato de servicios, 
para que, en un plazo no inferior a tres días, formule las consideraciones que tenga 
por conveniente.  
 
Las modificaciones se llevarán a cabo con arreglo al siguiente procedimiento: 
 

 audiencia del contratista 

 informe de los servicios jurídicos  

 informe del consejo consultivo, en su caso  

 
En todo caso, la tramitación exigirá la autorización del órgano de contratación para 
iniciar el correspondiente expediente y la aprobación del expediente y del gasto.  
 
En el caso de que la tramitación del expediente de modificación exija su suspensión 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 208 de la LCSP.  
 
36.4.- Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no 
previstas en el proyecto o cuyas características difieran de las fijadas en este, y no 
sea necesario realizar una nueva licitación, los precios aplicables a las mismas 
serán fijados por la Administración, previa audiencia de la persona contratista por 
plazo mínimo de tres días hábiles. Cuando ésta no aceptase los precios fijados, el 
órgano de contratación podrá contratarlas con otra persona empresaria en los 
mismos precios que hubiese fijado, ejecutarlas directamente u optar por la 
resolución del contrato conforme al artículo 211 de la LCSP.  
 
36.5.- Las certificaciones a expedir durante la tramitación del expediente 
modificado que comprendan unidades no previstas en el proyecto inicial tomarán 
como referencia los precios que figuren en la propuesta técnica motivada, cuyos 
abonos tienen el concepto de pagos a cuenta provisionales sujetos a las 
rectificaciones y variaciones que puedan resultar una vez se apruebe el proyecto 
modificado, todo ello, sin perjuicio de las rectificaciones y variaciones que se 
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produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y 
recepción de las obras que comprenden.  
 
36.6.- Cuando la modificación contemple unidades de obra que hayan de quedar 
posterior y definitivamente ocultas, antes de efectuar la medición parcial de las 
mismas, deberá comunicarse a la Intervención de la Administración 
correspondiente, con una antelación mínima de cinco días, para que, si lo considera 
oportuno, pueda acudir a dicho acto en sus funciones de comprobación material de 
la inversión, y ello, sin perjuicio de, una vez terminadas las obras, efectuar la 
recepción, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 243, en 
relación con el apartado 2 del artículo 210 de la LCSP. 
 
36.7.- En el caso de que la tramitación del expediente de modificación exija su 
suspensión se aplicará lo dispuesto en el artículo 208 de la LCSP.  
 
36.8.- No obstante, de conformidad con el artículo 242.4 de la LCSP, no tendrán la 
consideración de modificaciones:  
 

 El exceso de mediciones, entendiendo por tal, la variación que durante la 
correcta ejecución de la obra se produzca exclusivamente en el número de 
unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en las mediciones del 
proyecto, siempre que en global no representen un incremento del gasto 
superior al 10 por ciento del precio del contrato inicial. Dicho exceso de 
mediciones será recogido en la certificación final de la obra. 
 

 La inclusión de precios nuevos, fijados contradictoriamente por los 
procedimientos establecidos en la LCSP y en sus normas de desarrollo, 
siempre que no supongan incremento del precio global del contrato ni 
afecten a unidades de obra que en su conjunto exceda del 3 por ciento del 
presupuesto primitivo del mismo.  
 

36.9.- Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, experimente 
variación su precio, se reajustará la garantía en el plazo 15 días naturales, contados 
desde la fecha en que se notifique a la adjudicataria la aprobación de la 
modificación del contrato.  
 
En el plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha en que se hagan 
efectivas, en su caso, las penalidades o indemnizaciones, la adjudicataria deberá 
reponer o ampliar la garantía constituida en la cuantía que corresponda, 
incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución.  
 
36.10.- Modificaciones previstas en el presente pliego de cláusulas 
administrativas particulares. 
 
 No se prevé ninguna modificación del contrato, sin perjuicio de aquellas 
modificaciones referidas en el apartado siguiente.  
 
36.11.- Modificaciones no previstas: prestaciones adicionales, 
circunstancias imprevisibles y modificaciones no sustanciales: 
 
Las modificaciones no previstas en el PCAP sólo podrán realizarse cuando se 
cumplan los siguientes requisitos y siempre y cuando no alteren las condiciones 
esenciales de la licitación y adjudicación del contrato debiendo limitarse a introducir 
las variaciones estrictamente indispensables para atender la causa objetiva que las 
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haga necesarias:  
 

a) Cuando sea preciso añadir obras adicionales a los inicialmente contratados y 
se den las dos condiciones siguientes: 
 

- No fuera posible el cambio de contratista por razones económicas o 
técnicas. 

-  La modificación del contrato implique una alteración que no exceda 
del 50% del precio inicial, IGIC excluido, aislada o conjuntamente con 
otras modificaciones.  
 

b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de 
circunstancias sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en 
que tuvo lugar la licitación del contrato, siempre y cuando se cumplan las 
tres condiciones siguientes:  
 

- Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que 
una Administración diligente no hubiera podido prever. 

- La modificación no altere la naturaleza global del contrato.  
- La modificación del contrato implique una alteración que no exceda 

del 50% del precio inicial, IGIC excluido, aislada o conjuntamente con 
otras modificaciones. 

-  
c) Cuando las modificaciones no sean sustanciales. 

 
36.5.-Cuando la Dirección Facultativa de la obra considere necesaria una 
modificación del proyecto y se cumplan los requisitos que a tal efecto regula la 
LCAP, recabará del órgano de contratación autorización para iniciar el 
correspondiente expediente, que se sustanciará con arreglo a lo estipulado en el 
artículo 242 de la LCAP. 
 
36.6.- Las certificaciones a expedir durante la tramitación del expediente 
modificado que comprendan unidades no previstas en el proyecto inicial tomarán 
como referencia los precios que figuren en la propuesta técnica motivada, cuyos 
abonos tienen el concepto de pagos a cuenta provisionales sujetos a las 
rectificaciones y variaciones que puedan resultar una vez se apruebe el proyecto 
modificado, todo ello, sin perjuicio de las rectificaciones y variaciones que se 
produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y 
recepción de las obras que comprenden. 
 
 

37.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. 

 

Si la Administración acordare la suspensión del contrato o aquélla tuviere lugar por 
la aplicación de lo dispuesto en el artículo 198.5 de la LCSP se levantará un acta, de 
oficio o a instancia de la persona contratista, en la que se consignarán las 
circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución de aquél. 

 

El acta de suspensión será firmada por la persona responsable del contrato y la 
persona contratista y deberá levantarse en el plazo máximo de dos días hábiles, 
contados desde el día siguiente a aquel en el que se acuerde la suspensión, 
debiendo unirse a la misma como anejo, en relación con la parte o partes 
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suspendidas, la medición de la obra ejecutada y los materiales acopiados a pie de 
obra utilizables exclusivamente en las mismas. 

 

El responsable del contrato remitirá un ejemplar del acta de suspensión y su anexo 
a la unidad encargada del seguimiento del contrato que celebró el contrato. 

 

 Si la suspensión temporal sólo afecta a una o varias partes o clases del objeto del 
contrato, se utilizará la denominación “suspensión temporal parcial” en el texto del 
acta de suspensión y en toda la documentación que haga referencia a la misma; si 
afecta a la totalidad del objeto contratado, se utilizará la denominación "suspensión 
temporal total” en los mismos documentos. 

 

Acordada la suspensión, la Administración abonará a la persona contratista los 
daños y perjuicios efectivamente sufridos por ésta con sujeción a las reglas del 
artículo 208 de la LCAP. 

VII 
FINALIZACIÓN DEL CONTRATO 

38.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y RECEPCIÓN DE LAS OBRAS.  

 

38.1.- El contrato se entenderá cumplido por la persona contratista cuando ésta 
haya realizado la totalidad de su objeto, de acuerdo con los términos del mismo y a 
satisfacción de la Administración. 

 

El director facultativo determinará si la prestación realizada por el contratista se 
ajusta a lo establecido en el mismo debiéndose hacer constar su satisfacción de 
forma expresa en un acto formal y positivo de recepción.  

 

Con carácter previo a la finalización del contrato, la empresa adjudicataria deberá 
presentar un informe relativo al cumplimiento de las obligaciones de las cláusulas 
de carácter social, medioambiental y relativas a otras políticas públicas que le 
fueran exigibles legal o contractualmente.  

 

En caso de incumplimientos de estas cláusulas, el director facultativo de la obra 
deberá informar al órgano de contratación sobre los posibles incumplimientos de 
dichas obligaciones y, en su caso, propondrá el inicio del procedimiento de 
imposición de penalidades o de resolución del contrato 

 

38.2.- La persona contratista, con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles, 
comunicará por escrito a la dirección de la obra la fecha prevista para la 
terminación o ejecución del contrato, a efectos de que se pueda realizar su 
recepción. 

 

A la recepción de las obras a su terminación concurrirá una persona facultativa 
designada por la Administración representante de esta, la persona facultativa de la 
dirección de las obras y la persona contratista asistido, si lo estima oportuno, de su 
facultativo. 
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Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones 
previstas, la persona funcionaria técnico designada por la Administración 
contratante y representante de esta, las dará por recibidas, levantándose la 
correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía. 

 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el 
acta y la persona Directora de las mismas señalará los defectos observados y 
detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para remediar aquellos. Si 
transcurrido dicho plazo la persona contratista no lo hubiere efectuado, podrá 
concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

 

38.3.- Siempre que por razones excepcionales de interés público debidamente 
motivadas en el expediente el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva 
de las obras o su puesta en servicio para el uso público, aun sin el cumplimiento del 
acto formal de recepción, desde que concurran dichas circunstancias se producirán 
los efectos y consecuencias propios del acto de recepción de las obras si en el acta 
de comprobación se hace constar que las obras están finalizadas y son conformes 
con las prescripciones previstas en el contrato. Si por el contrario se observaran 
defectos, deberán detallarse en el acta de comprobación junto con las instrucciones 
precisas y el plazo fijado para subsanarlos.  

 

El órgano de contratación, a la vista de los defectos advertidos, decidirá sobre dicha 
ocupación efectiva o puesta en servicio para uso público de las obras.  

 

38.4.- No podrán realizarse recepciones parciales de obra ejecutada. 

 

39.-RESOLUCIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO  

 

Además de por su cumplimiento, el contrato se extinguirá por su resolución, 
acordada por la concurrencia de alguna de las causas previstas en los artículos 211 
y 245 de la LCSP se acordará por el órgano de contratación de oficio o a instancia 
del contratista, mediante el procedimiento en el que se garantice la audiencia de 
éste 

 

La resolución del contrato producirá los efectos previstos en los artículos 213 y 246 
de la LCSP y y en los artículos 110 a 113 del RGC.  

 

39.1- Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del contratista 
deberá indemnizar a la Administración contratante los daños y perjuicios 
ocasionados. La determinación de los daños y perjuicios que deba indemnizar el 
contratista se llevará a cabo de acuerdo con el artículo 113 del RGC. La fijación y 
valoración de los daños y perjuicios causados se verificará por la dirección 
facultativa de la obra y resolverá la Administración, previa audiencia del contratista. 
Para la determinación de los daños y perjuicios a indemnizar, entre otros factores, 
se atenderá al retraso que implique para la inversión proyectada y los mayores 
gastos para la Administración.  

 

En supuestos de uniones temporales de empresas, cuando alguna se encuentre 
comprendida en alguno de los supuestos previstos en el artículo 211.1, letras a) y 
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b) de la LCSP, el órgano de contratación estará facultado para exigir el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales al resto de las empresas que 
constituían la unión temporal o acordar la resolución del contrato.  

 

39.2.- Los contratos complementarios quedarán resueltos, en todo caso, cuando se 
resuelva el contrato principal, de conformidad con el artículo 313.1 c) de la LCSP.  

 

39.3.- Serán causa de resolución del contrato, dando lugar a los efectos antes 
indicados, el incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones esenciales 
del contrato indicadas en este pliego. 

 

39.4.- Producirá igualmente la resolución del contrato, el incumplimiento por la 
persona contratista de la obligación de guardar sigilo respecto a los datos o 
antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto 
del contrato y hayan llegado a su conocimiento con ocasión del mismo. 

 

 

40.- CERTIFICACIÓN FINAL DE OBRA Y LIQUIDACIÓN. 

 
40.1.- Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano 
de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que 
será abonada a la persona contratista, a cuenta de la liquidación del contrato dentro 
del plazo fijado en la LCAP. 
 
Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía a 
que se refiere la cláusula siguiente, la Dirección facultativa de la obra redactará, de 
oficio o a instancia de la persona contratista, un informe sobre el estado de las 
obras. Si éste fuera favorable, la Dirección formulará, en el plazo de un mes, la 
propuesta de liquidación, que será notificada a la persona contratista para que, en 
el plazo de diez días, preste su conformidad o manifieste los reparos que estime 
oportunos. 
 
En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se 
debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, 
durante el plazo de garantía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas 
instrucciones al contratista para la debida reparación de lo construido, 
concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargado de la 
conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del 
plazo de garantía 
 
Dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la contestación de la persona 
contratista o del transcurso del plazo de diez días de que ésta dispone para tal fin, 
el órgano de contratación deberá aprobar la liquidación y abonar, en su caso, el 
saldo resultante de la misma. 
 
40.2.- Si se produjere demora en el pago del saldo de liquidación, la persona 
contratista tendrá derecho a percibir el abono de los intereses de demora y la 
indemnización por los costes de cobro, en los términos previstos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales. 
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41.- PLAZO DE GARANTÍA 

 

41.1.-El objeto del contrato quedará sujeto a un plazo de garantía de un año a 
contar desde la fecha de recepción de las obras, plazo durante el cual la 
Administración podrá comprobar que el trabajo realizado se ajusta a lo contratado y 
a lo estipulado en el presente pliego. 

 
41.2.- Durante el periodo de garantía, la persona contratista estará obligada a 
subsanar, a su costa, todas las deficiencias que se puedan observar en lo ejecutado, 
con independencia de las consecuencias que se pudieran derivar de las 
responsabilidades en que hubiere podido incurrir, de acuerdo a lo establecido en el 
presente pliego y en el artículo 213.5 LCSP. 
 

42.- DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA 

 

42.1.- Cumplidas por la persona contratista las obligaciones derivadas del contrato, 
si no resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la garantía 
definitiva, y transcurrido el periodo de garantía, en su caso, se dictará acuerdo de 
devolución o cancelación de aquélla. También será devuelta la garantía cuando se 
resuelva el contrato, por causa no imputable a la persona contratista. 

 

En el supuesto de resolución del contrato, el acuerdo contendrá un pronunciamiento 
expreso acerca de la procedencia o no de la pérdida, devolución o cancelación de la 
garantía que, en su caso, se hubiese constituido.  

 

El acuerdo de devolución deberá adoptarse y notificarse al interesado en el plazo 
máximo de 2 meses, a contar desde la finalización del plazo de garantía. 

 

42.2.- En el supuesto de recepción parcial de la obra, no se podrá devolver o 
cancelar la parte proporcional de la garantía. 

 

42.3.- Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, y vencido el 
plazo de garantía, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar 
por causas no imputables a la persona contratista, se procederá, sin más demora, a 
la devolución o cancelación de las garantías, una vez depuradas las 
responsabilidades de las que responde la garantía definitiva de conformidad con lo 
establecido en el artículo 110 de la LCSP. 

 

 

43.- RESPONSABILIDAD VICIOS OCULTOS 

 
Si la obra se arruina o sufre deterioros graves incompatibles con su función con 
posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la 
construcción, debido a incumplimiento del contrato por parte de la persona 
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contratista, responderá esta de los daños y perjuicios que se produzcan o se 
manifiesten durante un plazo de quince años a contar desde la recepción. 
 

Asimismo, la persona contratista responderá durante dicho plazo de los daños 
materiales causados en la obra por vicios o defectos que afecten a la cimentación, 
los soportes, las vigas, los forjados, los muros de carga u otros elementos 
estructurales, y que comprometan directamente la resistencia mecánica y la 
estabilidad de la construcción, contados desde la fecha de recepción de la obra sin 
reservas o desde la subsanación de estas. 

 

44.- CONFIDENCIALIDAD Y TRATAMIENTO DE DATOS 

 

La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos) y su personal 
en cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad deben tratar los 
datos personales a los que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad 
adecuada incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o ilícito y contra 
su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas 
técnicas u organizativas apropiadas de conformidad con lo establecido en la Ley 
Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 2016/679 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento general de 
protección de datos). Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto 
profesional y subsistirá aunque haya finalizado el contrato con el responsable del 
tratamiento de los datos (Ayuntamiento). ANEXO VI 

 

--------o0o-------- 
 

 

 

 

 

 

A N E X O   I. MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y RESTANTES 
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

 
 
D.…………………………………………………………. Don DNI/Pasaporte número 
…………………………… actuando de por sí o en representación de 
………………………………………………………… con NIF número ………………………………………… y 
domicilio en ……………………………………………. Calle ……………………………………………….., con 
código postal …………………………………, enterado de la licitación del contrato de ……….., 
publicado en la Plataforma de Contratación del Estado el día …………, hace constar 
que conoce y acepta plenamente el contenido de los Pliegos de Condiciones que 
rigen esta licitación y: 

 
  
Criterio nº 1. Oferta económica.- Se compromete a realizar el objeto del 
contrato, durante las 18 MESES de duración del mismo, conforme a las condiciones 
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establecidas en los pliegos, por importe de       EUROS CON       CÉNTIMOS       (     
 €), más el Impuesto General Indirecto Canario correspondiente, que se concreta en 
la cantidad de       EUROS CON       CÉNTIMOS       (      €). 

 
Ofreciendo, en consecuencia, ejecutar el objeto del contrato, por la cantidad total 
de       EUROS CON       CÉNTIMOS       (      €) Impuesto General Indirecto Canario 
incluido. (Este será el importe total del contrato por las 18 meses de duración del 
mismo, añadiéndole el IGIC). 

 

CRITERIO Nº 2.- Mejoras de unidades de obra. [SÍ]  [NO]  se compromete 
a realizar el objeto del contrato, conforme a las condiciones establecidas en los 
pliegos, ofreciendo como mejora, asumir sin coste para la administración, una 
desviación de las unidades de obra definidas en el proyecto aprobado por el órgano 
de contratación, en los siguientes términos: 

 Oferta una mejora del 5 % del valor estimado del contrato. 

 Oferta una mejora del 10 % del valor estimado del contrato. 

CRITERIO Nº 3.- Ampliación del plazo de garantía. [SÍ]  [NO]  se 
compromete a realizar el objeto del contrato, conforme a las condiciones 
establecidas en los pliegos, ofreciendo una mejora del plazo de garantía sobre el 
establecido con carácter general (1 año), en los siguientes términos: 

 Oferta una mejora de la garantía en 1 año, ofreciendo en consecuencia un plazo 
de garantía de 2 años. 

 Oferta una mejora de la garantía en 2 años, ofreciendo en consecuencia un plazo 
de garantía de 3 años. 

CRITERIO Nº 4.- Plan de gestión de residuos. [SÍ]  [NO]  se compromete 
a realizar el objeto del contrato, conforme a las condiciones establecidas en los 
pliegos, ofreciendo ampliar el objetivo de someter hasta un 80% de los residuos 
generados en obra (RCD) a procesos de gestión y valorización, en los siguientes 
términos: 

 Oferta una ampliación del 5%, ofreciendo en consecuencia ampliar el objetivo de 
someter los residuos generados en obras (RCD) a procesos en un 75%. 
 

 Oferta una ampliación del 10%, ofreciendo en consecuencia ampliar el objetivo 
de someter los residuos generados en obras (RCD) a procesos en un 80%. 
 
El licitador 

 
 

ANEXO II.MODELO DE COMPROMISO PARA LA INTEGRACIÓN DE LA 
SOLVENCIA CON MEDIOS EXTERNOS. 

 

 

D./Dña …………………………………………………….., con DNI número.........................en 
nombre y representación de la entidad ……………………………………………….., con N.I.F. 
……………… al objeto de participar en la contratación 
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denominada……………......................................................................................... 
convocada por.........................................................................................,: Y 
D./Dña …………………………………………………….., con DNI número.........................en 
nombre y representación de la entidad ……………………………………………….., con N.I.F. 
……………… 
 

Se comprometen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a: 

 
- Que la solvencia o medios que pone a disposición la entidad............ a favor de la 
entidad..........son los siguientes: 

 
-………. 
- ………. 
-Que durante toda la ejecución del contrato dispondrán efectivamente de la 
solvencia o medios que se describen en este compromiso. 

 
 
- Que la disposición efectiva de la solvencia o medios descritos no está sometida a 
condición o limitación alguna. 

 
 
Fecha 
Firma del licitador. 

 

 

 

 

 

 

ANEXO III MODELO DE GARANTÍAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN MODELO DE AVAL. 

 
 
La entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca) 
…….………………................................................................................................. 
.......................... …………………………………….…NIF .…..........……… con domicilio (a 
efectos de notificaciones y requerimientos) en 
…………………………………………………...............en la calle/plaza/avenida 
..........................................................……………………………….……. C.P.……...… y en 
su nombre (nombre y apellidos de los Apoderados) 
....................................………………………………………………………………...........................
.............. ..............….…………………………………………… con poderes suficientes para 
obligarle en este acto, según resulta del bastanteo efectuado por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento de Adeje, con fecha 
.......................................................AVALA a: (nombre y apellidos o razón social 
del 

http://www.ayuntamientodeadeje.es/
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avalado)……..............................………………………………………………………….....................
.....................….............................. ......................NIF…………………………en virtud 
de lo dispuesto por: (norma/s y artículo/s que impone/n la constitución de esta 
garantía) 
.......................................................................……………..........................…….....
.......………………………………….......................................................……………………………
…………………………………………………………………..… para responder de las obligaciones 
siguientes: (detallar el objeto del contrato y obligación asumida por el 
garantizado)………….......................................................................……………………
…………………………………………………………………........................................ ante: 
(Ayuntamiento de Adeje) 
…………….......................................…..........………………………………………………………………
………………………........................................................ por importe de euros:(en 
letra)……...............................................................................…………………….………
………….......(en cifra) ……………............…………………….........……...... 
La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos 
previstos en el artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado 
principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago 
al primer requerimiento del Ayuntamiento de Adeje, con sujeción a los términos 
previstos en la normativa de contratación de las Administraciones Públicas, en sus 
normas de desarrollo. 
Este aval tendrá validez en tanto que el órgano competente del Ayuntamiento de 
Adeje, no autorice su cancelación, habiendo sido inscrito en el día de la fecha en el 
Registro especial de Avales con el 
número...................……….……..………………………….…………….(lugar y fecha)  

…………………………………………(razón social de la entidad)  

…………………..…………………… (firma de los Apoderados) 

 

 

 

 

 

 

ANEXO IV.MODELO DE GARANTÍAS EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN. 
 
Certificado 
número…………………………………..……………………………………………………………………(en 
adelante, asegurador), con domicilio en ……………………, 
calle………………………………………………, y NIF……………..…………… debidamente 
representado por don (2) ………………………………………….con poderes suficientes para 
obligarle en este acto, según resulta del bastanteo efectuado por el Sr. Secretario 
del Ayuntamiento de Adeje, con fecha ....................................................... 
ASEGURA  

A ………………………….................……………….......NIF………………………, en concepto de 
tomador del seguro, ante …………………………………………………en adelante asegurado, 
hasta el importe de euros ………………………………………………….. en los términos y 
condiciones establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público y pliego de cláusulas administrativas particulares por la que se rige 

http://www.ayuntamientodeadeje.es/
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el contrato (6) …..………………....…...............……......en concepto de garantía 
(7)…………………………………… para responder de las obligaciones, penalidades y demás 
gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás condiciones 
administrativas precitadas frente al asegurado. 

 
El asegurado declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en 
el artículo 57.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 
La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al 
asegurador a resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del 
asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación, caso de que el asegurador 
deba hacer efectiva la garantía. 

 
El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan 
corresponderle contra el tomador del seguro. 

 
El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer 
requerimiento del Ayuntamiento de Adeje, en los términos establecidos en la ley de 
contratos del sector público. El presente seguro de caución estará en vigor hasta 
que ……………………………….. autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y 
legislación complementaria. 

 
En ……………………………., a ……… de ………………………………….. de ………. 

 

 
 
Firma: 
Asegurador 

 

 

 

ANEXO V.INSTRUCCIONES PARA LA PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE LAS 
OFERTAS. 

 

Desde el perfil del contratante del Ayuntamiento de Adeje, se encuentra disponible 
el acceso directo a la Plataforma de Contratación Pública empleada por el 
Ayuntamiento, ubicada en la siguiente dirección electrónica: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ayuntamient
odeadeje, 

 

Es en esta dirección donde tienen a su plena disposición toda la documentación 
relativa a la licitación en curso, así como un canal de comunicación directa con el 
Órgano de Contratación pública del Ayuntamiento, al que podrán plantearle 
preguntas, solicitar aclaraciones, presentar las ofertas y recibir las notificaciones, 
así como el ejercicio de cualesquiera otros derechos que la normativa aplicable al 
proceso de contratación en curso le confiera como licitante. 

 

http://www.ayuntamientodeadeje.es/
https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ayuntamientodeadeje
https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ayuntamientodeadeje
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La plataforma de contratación pública contratada por la Ayuntamiento, cumple 
íntegramente con todos los requisitos legales y técnicos dispuestos en la Ley de 
Contratos del Sector Público y demás normativa de desarrollo, garantizándose en 
todo momento que: 

 

- No son discriminatorios, encontrándose a disposición del público de forma 
compatible con las tecnologías de la información y comunicación de uso 
general. 

- Toda la información y las especificaciones técnicas necesarias para la 
presentación electrónica de las ofertas y solicitudes de participación se 
encuentran a disposición de todos los interesados desde el Perfil de 
Contratante del Ayuntamiento. 

- Los sistemas de comunicaciones y para el intercambio y almacenamiento de 
información garantizan la igualdad entre los licitadores y la integridad de los 
datos transmitidos y que solo los órganos competentes, en la fecha señalada 
para ello, pueden tener acceso a los mismos, o que, en caso de 
quebrantamiento de esta prohibición de acceso, la violación puede detectarse 
con claridad. 

- La aplicación permite acreditar la fecha y hora de la emisión o recepción de las 
comunicaciones, la integridad de su contenido y el remitente y destinatario de 
las mismas. 

- Todos los actos y manifestaciones de voluntad de los órganos administrativos o 
de las empresas licitadoras o contratistas que tengan efectos jurídicos y se 
emitan tanto en la fase preparatoria como en las fases de licitación, 
adjudicación y ejecución del contrato son autenticados mediante una firma 
electrónica reconocida de acuerdo con la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de 
Firma Electrónica, garantizándose técnicamente que la firma se ajusta a las 
disposiciones de esta norma. 

-  

El acceso a esta plataforma electrónica es gratuito y permite realizar la consulta y 
descarga de los pliegos del expediente, realizar notificaciones electrónicas, así como 
la presentación de proposiciones sin coste alguno. 

 

Para acceder a la plataforma electrónica, los licitadores que no estén dados de alta, 
deberán registrase en la dirección electrónica www.vortal.es de tal manera que: 

- Deberá seleccionar “Darse de alta” y seguir los siguientes pasos: 

1. Registrar un usuario cumplimentando el formulario correspondiente. 

2. Confirmar el registro de usuario. 

3. Crear una entidad en la plataforma o asociar el usuario generado a una 
empresa ya existente. 

- Si lo desea, y una vez terminado el registro de usuario y de la entidad, dentro 
de su área de trabajo podrá solicitar, de forma gratuita, un certificado de 
autenticación para acceder a la plataforma y a la información detallada del 
expediente. 

 

Podrá obtener más información sobre los trámites electrónicos relativos al registro 
en el portal de contratación, contactando con el Servicio de Atención al Clientes de 
VORTAL, en el número 902 02 02 90 los días laborables de 9 a 19 horas. 

 

http://www.ayuntamientodeadeje.es/
http://www.vortal.es/
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Si se concurre a la licitación en una Unión Temporal de Empresas, todas las 
empresas que la conforman deben estar registradas en la plataforma de forma 
individual, siendo la empresa con mayor porcentaje de participación la que deberá 
registrar la UTE de acuerdo con los siguientes pasos: 

 

En la página de Directorio de empresas, pulse en el botón Crear grupo de empresas. 
La creación de un grupo de empresas se divide en tres bloques de información: 

 Identificación del grupo: rellene los campos de carácter obligatorio, los 
cuales aparecen junto a un asterisco de color rojo. 

 Miembros del grupo: pulse en “Añadir” y busque una a una las 
empresas que forman la UTE. Seleccione cada una de ellas. Después 
pulse en el botón “Editar” en cada una de las empresas que conforma la 
UTE para añadir el porcentaje de participación de cada una, y 
seleccionar la empresa que lidera el grupo (la empresa con mayor 
porcentaje de participación) 

 Configuración general: añada la información en los campos obligatorios. 
Pule el botón “Crear” 

 

Una vez realizados los trámites anteriores, salga de la plataforma y vuelva a 
acceder con su usuario y contraseña. Tendrá la opción de seleccionar la entidad con 
la que desea acceder a la plataforma (empresa o UTE). Selecciones la UTE y acceda 
a la plataforma. 

Una vez hecho esto, en su área de trabajo, deberá pulsar en el cuadro para activar 
su servicio gratuito en la plataforma para el Grupo de empresas – UTE. Los usuarios 
del resto que conforman el Grupo de empresas – UTE, deberán solicitar el acceso a 
esta cuenta para poder visualizar la información de la misma. 

 

Información relevante: 

 

 Una UTE se compone de dos o más empresas: Existirá un compromiso 
de constitución que se deberá adjuntar a la propuesta. 

 Junto con la documentación administrativa se debe adjuntar toda la 
documentación referente a las empresas que compondrán la UTE. 

 En cuanto a la firma de los documentos a adjuntar, deben estar 
firmados electrónicamente con un certificado digital reconocido por la 
persona o personas nombradas como representantes de la UTE en el 
formato en el que se haya realizado los documentos, por ejemplo, 
Excel, Word o PDF. 

 

Es importante que los licitadores verifiquen con antelación suficiente, antes de la 
firma y envío de las proposiciones, los requisitos de software para la presentación 
de proposiciones a través de la plataforma: JAVA, sistema operativo, navegador 
(actualmente el explorador Google Chrome es incompatible con JAVA), etc. 

Se puede verificar y actualizar gratuitamente la versión de JAVA accediendo a la 
página http://java.com/es/download/installed.jsp  

 

En cuanto al sistema operativo y otras configuraciones de los equipos, la 
comprobación se puede hacer en el siguiente enlace: 

http://www.ayuntamientodeadeje.es/
http://java.com/es/download/installed.jsp
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https://next.vortal.biz/prodpt1businessline/common/systemrequirementsvalidadtor
common/index o sobre la opción “Validación del sistema” disponible en el pie de 
página de acceso a la plataforma. 

 

Si se tienen dudas sobre la versión de JAVA a utilizar y/o sobre la configuración de 
los equipos se puede contactar con el Servicio de Atención al Cliente de VORTAL a 
través del correo info@vortal.es o a través de 902 02 02 09 de lunes a viernes de 9 
a 19 horas. 

Una vez efectuado el registro gratuito en la plataforma de licitación electrónica 
VORTAL, tal y como se ha indicado, siga los pasos que se describen a continuación 
para acceder al expediente. 

 

1. Diríjase a la página de acceso a la plataforma de la Fundación General de la 
UCM en el siguiente enlace: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ayuntamient
odeadeje 

2. Acceda al apartado “Buscar licitaciones” donde encontrará la información 
relativa a este y otros expedientes de la Fundación General de la UCM. 
Seleccione y copie el número de este expediente (columna referencia). 

3. Acceda a la plataforma mediante el usuario y la contraseña definidos en el 
proceso de registro, y pegue el número de expediente en el buscador 
disponible para tal fin en el Área de trabajo. Pulse sobre la lupa para 
realizar la búsqueda. 

Para acceder a toda la información del expediente, deberá pulsar en el botón 
“Detalle” 

Pulse en “Estoy interesado”, para acceder a la carpeta de la oportunidad. Para 
enviar una oferta, deberá pulsar en el botón “Crear oferta” en el bloque “MIS 
OFERTAS. 

 

- En el paso 1 Información General, introduzca una referencia o nombre para su 
oferta. Este nombre es de su libre elección. 

- En el paso 2 Formulario de respuesta deberá contestar a las preguntas en cada 
uno de los sobres del expediente. Tendrá que cumplimentar los precios 
unitarios de su oferta teniendo en cuenta las unidades mencionadas en las 
columnas “Descripción” y “Unid.” Por tanto, deberá cumplimentar, para cada 
una de las posiciones existentes el precio unitario, expresado en euros, sin 
IVA. En este apartado, además, se pueden efectuar preguntas de respuestas 
abiertas, lógicas, etc. 

- En el paso 3 Documentos deberá adjuntar toda la documentación requerida en 
el presente pliego en sus sobres correspondientes. 

-  

Una vez realizados todos los pasos anteriores, deberá pulsar el botón “Finalizar 
creación”. Posteriormente deberá pulsar el botón “Firmar todos” y seleccionar un 
certificado reconocido para la firma de los documentos. 

Los licitadores deberán firmar mediante firma electrónica reconocida, válidamente 
emitida por un Prestador de Servicios de Certificación y que garantice la identidad e 
integridad del documento, la oferta y todos los documentos asociados a la misma, 
en los que sea necesaria la firma del apoderado, de conformidad con lo dispuesto en 

http://www.ayuntamientodeadeje.es/
mailto:info@vortal.es
https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ayuntamientodeadeje
https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ayuntamientodeadeje
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la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, y demás disposiciones de contratación pública 
electrónica. 

La firma electrónica reconocida según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de Firma Electrónica es la firma electrónica avanzada basada en un 
certificado reconocido (válidamente emitida por un Prestador de Servicios de 
Certificación) y generada mediante un dispositivo seguro de creación de firma (por 
ejemplo DNIe, u otras tarjetas criptográficas que reúnan los requisitos establecidos 
en la norma de referencia) 

 

Los certificados reconocidos aceptados por la plataforma VORTAL son: ACCV, DNI 
electrónico, ZENPE, ANCERT, Camerfirma, CATCert, FNMT – CERES, FIRMA 
PROFESIONAL. 

 

Es importante que los licitadores verifiquen tan pronto como les sea posible (siendo 
preferible al inicio del plazo de presentación de ofertas por si fueran necesarias 
configuraciones adicionales para su certificado, antes de la firma y envío de las 
proposiciones), que el certificado está correctamente instalado en el ordenador, así 
como en un navegador compatible con la firma de documentos, y que puede 
realizar la firma de documentos tanto en el equipo como en la plataforma. 

Para verificar que puede firmar electrónicamente con su certificado de manera 
correcta en la plataforma, una vez que haya mostrado interés en el expediente y 
comenzado a crear su oferta, realice la siguiente comprobación: 

 

 

 

1. Vaya al paso Documentos de la oferta. 

2. En la opción otros anexo, pulse el botón Añadir documentos. 

3. Selecciones y añada documento. 

4. Una vez añadido, pulse sobre la opción firmar. 

5. Si el documento se firma correctamente, la información de la firma 
aparecerá en la columna correspondiente. 

6. Si no consigue firmar, contacte con el servicio de atención al cliente 
de VORTAL. 

7. Tras realizar esta comprobación, elimine el documento si no lo 
necesita para su oferta. 

 

Una vez firmada la documentación u oferta, deberá pulsar el botón “Cifrar y enviar” 
de tal manera que toda su oferta, junto con la documentación asociada a la misma, 
quedará cifrada sin que se pueda acceder a su contenido hasta la constitución de la 
mesa de contratación. Seguidamente, aparecerá una ventana donde tendrá que 
aceptar las recomendaciones para el envío de la oferta en la plataforma y, para 
terminar, deberá pulsar el botón “Presentar”. 

 

ANEXO VI. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A 
HALLARSE AL CORRIENTE DEL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE 
CONTAR CON UN DOS POR CIENTO DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD 
O ADOPTAR LAS MEDIDAS ALTERNATIVAS CORRESPONDIENTES Y AL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA NORMATIVA 

http://www.ayuntamientodeadeje.es/
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VIGENTE EN MATERIA LABORAL, SOCIAL Y DE IGUALDAD EFECTIVA ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES. 
 
D./Dña …………………………………………………….., con DNI número......................... en 
nombre y representación de la Sociedad ……………………………………………….., con N.I.F. 
……………… al objeto de participar en la contratación 
denominada……………......................................................................................... 
. convocada por.........................................................................................,: 
DECLARA bajo su responsabilidad: 
- Que la empresa a la que representa emplea a: (Marque la casilla que 
corresponda) 

 Menos de 50 trabajadores 
 50 o más trabajadores y (Marque la casilla que corresponda) 
 Cumple con la obligación de que entre ellos, al menos, el 2% sean trabajadores 

con discapacidad, establecida por el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

 Cumple las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de 
abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de 
la cuota de reserva a favor de trabajadores con discapacidad. 
 
- Que la empresa a la que representa, cumple con las disposiciones vigente en 
materia laboral y social. 
- Que la empresa a la que representa: (Marque la casilla que corresponda)  

 emplea a más de 250 trabajadores y cumple con lo establecido en el apartado 2 
del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, relativo a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad.  

 emplea a 250 o menos trabajadores y en aplicación del convenio colectivo 
aplicable, cumple con lo establecido en el apartado 3 del artículo 45 de la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
relativo a la elaboración y aplicación de un plan de igualdad. 

 en aplicación del apartado 5 del artículo 45 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la empresa no está 
obligada a la elaboración e implantación del plan de igualdad. 
 

Fecha y firma de la entidad. 
 
 

MODELO DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN EN UNIÓN TEMPORAL DE 
EMPRESAS 

 
D./Dª. ____________________, mayor de edad y con DNI/NIE nº __________, en 
nombre propio o en representación de la empresa ____________________, con 
domicilio social en ______________________, y NIF nº__________________ en 
calidad de___________________, bajo su personal responsabilidad.  
 
D./Dª. ____________________, mayor de edad y con DNI/NIE nº __________, en 
nombre propio o en representación de la empresa ____________________, con 
domicilio social en ______________________, y NIF nº__________________ en 
calidad de___________________, bajo su personal responsabilidad.  
Se comprometen a constituir una unión temporal de empresarias y/o empresarios, 
de conformidad con lo establecido en la LCSP, a efectos de participar en la licitación 
para la contratación del expediente (indicar expediente).  

http://www.ayuntamientodeadeje.es/
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En el caso de resultar adjudicatarias se comprometen a formalizar en escritura 
pública la citada unión. La participación en la unión temporal, de cada miembro es 
la que sigue: 
___________________ %. 
 ___________________ %.  
 
Como persona representante de la citada unión se nombra a 
______________________.  
 
En _______________, a __de__________ de ___________ (emitida dentro del 
plazo de presentación de proposiciones) (firma electrónica de los representantes 
legales de los integrantes de la UTE) 
 

ANEXO VII INFORMACIÓN, OBLIGACIONES Y DERECHOS EN MATERIA DE 
PROTECCIÓN DE DATOS. 

 
PRIMERA.- RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE LOS DATOS: 

 
a.1) Ayuntamiento de Adeje. NIF nº P-3800100-D. 

a.2) Domicilio de contacto: C/ Grande, Nº 1, CP 38670, Adeje, S/C de Tenerife. 

a.3) Correo electrónico: admin@adeje.es. 

a.4) Teléfono: 922 75 62 00.  

 
SEGUNDA.- DELEGADO DE PROTECCIÓN DE DATOS: 

 
b.1) IMASD ABOGADOS SOCIEDAD CIVIL PROFESIONAL, con NIF J16691925. 

b.2) Domicilio de contacto: C/ Grande, Nº 1, CP 38670, Adeje, S/C de Tenerife. 

b.3) Correo electrónico: dpo@adeje.es. 

 
TERCERA.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 122.2 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se hace constar: 

 
a) Finalidad del tratamiento de los datos: Prestar el servicio, homogeneizar, agilizar 
y normalizar los procedimientos contractuales unificando criterios de actuación y 
permitiendo compartir información. 

 
b) El adjudicatario del contrato queda obligado a someterse en todo caso a la 
normativa nacional y de la Unión Europea en materia de protección de datos, sin 
perjuicio de lo establecido en el último párrafo del apartado 1 del artículo 202 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

c) El adjudicatario del contrato queda obligado a presentar antes de la formalización 
del contrato una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a estar 
ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar los servicios asociados a los 
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mismos. 
 
d) El adjudicatario del contrato queda obligado a comunicar cualquier cambio que 
se produzca, a lo largo de la vida del contrato, de la información facilitada en la 
declaración a que se refiere el artículo 122.2.c) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
e) Los licitadores están obligados a indicar en su oferta, si tienen previsto 
subcontratar los servidores o los servicios asociados a los mismos, el nombre o el 
perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional 
o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. 
 
f) Las obligaciones previstas anteriormente para el adjudicatario del contrato están 
calificadas con obligaciones esenciales del contrato, a los efectos de lo previsto en 
el artículo 211.1.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, lo que determina que se incumplimiento será causa de resolución del 
contrato. 

 
SEGUNDA.- Conservación de los datos. Los datos personales proporcionados se 
conservarán mientras que los datos personales sean necesarios para la ejecución 
del contrato. 
 
TERCERA.- Legitimación para el tratamiento de sus datos. La base legal para el 
tratamiento de sus datos se encuentra en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y consentimiento de las personas afectadas. 
 
CUARTA.- Comunicación de datos. Los datos se comunicarán al Ayuntamiento de 
Adeje, para fines administrativos del Ayuntamiento, y al Tribunal de Cuentas y 
equivalente autonómico y otros órganos de la Administración. 
 
QUINTA.- Derechos que le asisten. Cualquier persona tiene derecho a obtener 
confirmación sobre si en la Dirección General de Contratación y Servicios estamos 
tratando datos personales que les conciernan, o no. 

 
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales, así como 
a solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión 
cuando, entre otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines que 
fueron recogidos. 
 
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del 
tratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamente los conservaremos para el 
ejercicio o la defensa de reclamaciones. 

 
En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su situación 
particular, los interesados podrán oponerse al tratamiento de sus datos. El 
responsable del tratamiento dejará de tratar los datos, salvo por motivos legítimos 
imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones. 
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SEXTA.- Origen de sus datos. Los datos personales tratados en Ayuntamiento de 
Adeje proceden del propio interesado o su representante legal, Administraciones 
Públicas y Registros Públicos. 

 
SÉPTIMA.- Las categorías de datos que se tratan son: 

 
a) Datos de identificación. SÍ 1 NO 0. 

 
b) Códigos o claves de identificación. SÍ 1 NO 0. 

 
c) Direcciones postales o electrónicas. SÍ 1 NO 0. 

 
d) Información comercial. SÍ 1 NO 0. 

 
e) Datos económicos. SÍ 1 NO 0. 

 
f) Datos relativos a la salud. SÍ 0 NO 1. 

 
OCTAVA.- MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE. 

 
1) Declaración responsable en los términos del artículo 122.2.c) de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 
“Que por medio del presente, habiendo resultado adjudicatario del contrato 
__________, manifiesto los servidores en los que se almacenarán los datos cedidos 
en virtud del citado contrato, estará ubicados en ________________ y los servicios 
asociados a los mismos se prestarán desde ______________”. 

 
2) Declaración responsable en los términos del artículo 122.2.e) de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
OPCIÓN A).- “Que por medio del presente, en relación al procedimiento de licitación 
del contrato __________, este licitador tiene previsto subcontratar los servidores o 
los servicios asociados a los mismos, con la empresa ___________________, NIF 
nº _______________. 
 
Dicha empresa tiene las siguientes condiciones de solvencia profesional o técnica: 
 
____________________________________________ 
____________________________________________ 
____________________________________________ 
 
OPCIÓN B).- “Que por medio del presente, en relación al procedimiento de licitación 
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del contrato __________, este licitador no tiene previsto subcontratar los 
servidores o los servicios asociados a los mismo 

 

ANEXO VII. DEBER DE INFORMACIÓN PREVISTO EN EL ARTÍCULO 129 DE 
LA LEY 9/2017 DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, POR LA QUE SE TRANSPONEN AL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
ESPAÑOL LAS DIRECTIVAS DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 
2014/23/UE Y 2014/24/UE, DE 26 DE FEBRERO DE 2014. 

 
Los licitadores podrán obtener información sobre las disposiciones vigentes en 
materia de protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos 
laborales, en: 

 
- Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 

Dirección General de Empleo 

www.empleo.gob.es 
C/ Pío Baroja nº 6 

28009-Madrid 
Telf: 913 631 801/2. 

- Administración Tributaria del Estado 

www.aeat.es 
Información Tributaria 

Telf: 901 335 533 / 915 548 770 

Servicio automático: 901 121 224 / 915 357 326. 

 
- Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad: 

Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades. 

c/ Condesa de Venadito nº 34 

28027 – Madrid 

Telf: 914 528 500. 

-Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad: 

DG Políticas de Apoyo a la Discapacidad. 

C/ Alcalá nº 37 E 

28014 – Madrid 

Telf: 915 961 000. 

- Servicio Público de Empleo Estatal. 

Servicios Centrales: 

c/ Condesa de Venadito nº 9. 

28027 – Madrid 

Telf: 915 859 888 (Servicios Centrales) / 901 119 999 (Atención a las 
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personas) / 901 010 121 (Atención a las empresas) 

- Ayuntamiento de Adeje: 

Oficina de Atención al Ciudadano (SAC) 

C/ Grande, 1. Adeje 

Tel. 922 756 200. 

- Gobierno de Canarias: 

Calle de José Manuel Guimerá, 1, 38003 Santa Cruz de Tenerife. 

- Agencia Tributaria Canaria: 

Av. Tres de Mayo, 2, 38003 Santa Cruz de Tenerife 

Teléfono: 922 01 57 00. 

- Servicio Canario de Empleo: 

Servicios Centrales del Servicio Canario de Empleo en Tenerife 

Av. Doctor de la Rosa Perdomo, nº 2, 38010 - Santa Cruz de Tenerife. 

Tel: 922 924 999. 

Fax: 922 645 341. 

- Excelentísimo Cabildo Insular de Tenerife. 

Plaza de España, s/n, 38003 Santa Cruz de Tenerife. 

Teléfono: 901 50 19 01. 

- Consejo Insular de Aguas de Tenerife. 

Calle de Leoncio Rodríguez, 3, 38003 Santa Cruz de Tenerife. 

Teléfono: 922 20 88 00. 

- Servicio Provincial de Costas en Santa Cruz de Tenerife. 

Rambla de Santa Cruz, 169, 38001 Santa Cruz de Tenerife 

Teléfono: 922 27 23 01. 

- Fundación Centro de Información y Economía de la Construcción en Canarias. 
Calle San Vicente Ferrer nº 81. 38001. S/C de Tenerife. 
S/C de Tenerife:............................ 922.240.325    (8 a 15 h.) 

 
administracion@fundacionciec.org. 
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